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M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A .

E xtracto  de los despachos recibidos en este Minis
terio hasta la m adrugada del dia de hoy.

Provincias Vascongadas y Navarra.—El' Sr. Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la República ha llegado á San
tander con su Estado Mayor de regreso para esta capital*

A n d alu cía  y  E xtrem ad u ra .—El Comandante ge
neral de Extremadura participa que á consecuencia de la ac
tiva persecución de los restos de la facción Villar, que vagan 
por las provincias de Badajoz y Cáceres, el Capitán D. Maria
no Perez derrotó en las inmediaciones del pueblo de Alia al 
cabecilla Pujalot, haciéndole 10 prisioneros, uno de ellos heri
do de sable por nuestra caballería.

La misma facción habia sido alcanzada el dia anterior por 
otra columna al mandb del Capitán Orame, cogiéndola seis caba
llos; habiéndose presentado 11 individuos á indulto, y solicitado 
igual gracia otros nueve.

J tu rgos.—El Comandante militar de Haro batió y disper
só anteayer una facción al mando de los cabecillas Zurbano y 
Aldama, cogiéndoles nueve prisioneros, 42 caballos, armas y 
municiones. Se esperan detalles de este hecho de armas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

En este Ministerio se recibió ayer el siguiente 
despacho telegráfico.

S a n t a n d e r  4  Mayo, S ‘4 0  n .— El Gobernador civil al señor 
Ministro de la Gobernación:

«A las seis y media de esta tarde ha desembarcado en el 
muelle del Martillo de este puerto el Excmo. Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo. El pueblo en masa lleno de júbilo y en
tusiasmo le esperaba. A su llegada le aclamó con grandes de
mostraciones de regocijo. Todas las Autoridades civiles y mi
litares esperaban también y le acompañaron á su alojamiento. 
Durante el tránsito el pueblo, sin distinción de clases, le v ic
toreó entusiasmado.

Con S. E. llegaron el Excmo. Sr. Ministro de Marina y otros 
Generales. Todos los balcones de la población están colgados, 
y desde todos saludaron al Duque de la Torre. La carrera 
desde el muelle á su alojamiento la hizo á pié. Los buques de 
guerra hicieron los saludos de ordenanza. El pueblo ha que
mado fuegos artificiales; las músicas de la población han to
mado parte también en este acontecimiento, y grandes grupos 
de muchachas con panderetas le han felicitado á estilo del 
país. Esta capital ha recibido con inmensa alegría al ilustre li
bertador de Bilbao.»

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO SE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETO.

En vista de la instancia elevada por la Junta de go
bierno del Colegio de Procuradores de Madrid solicitando 
la modificación del decreto de £0 de Mayo de 4872 en lo 
relativo al lugar que debe ocupar dicha corporación en el 
solemne acto de la apertura de los Tribunales:

Considerando que el cargo de Procurador tiene hoy un 
carácter profesional independiente, por cuyo motivo no 
pueden ser colocados los individuos que lo ejercen entre 
los Auxiliares de aquellos; oida la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo y de acuerdo con lo informado por la 
misma,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. El Colegio de Procuradores de Madrid 

ocupará en el solemne acto de la apertura de los Tribu
nales el sitio colocado á espaldas del de Abogados en el 
espacio comprendido entre el estrado* y la barra., dando 
frente á la mesa de la Presidencia, y formando ángulo con 
los asientos señalados á los Secretarios de Sala y demás 
Auxiliares del Tribunal Supremo, Audiencia de Madrid y 
Juzgados que deban asistir á la ceremonia.

Dado en el Cuartel general de San Martin á veintiocho 
de Abril de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Crisma*© Marios*

En el mes de Febrero próximo pasado se han verifica
do los siguientes nombramientos de Notarios y Escriba
nos de actuaciones:

En 4.— A D. Juan Lorenzo Martin Blanco, como susti
tuto del Notario D. Lope Hernández, conforme á los ar
tículos 2.° y 3.° del Apéndice al reglamento general del 
Notariado, Escribano del Juzgado de Salamanca.

En id.— A D. Juan Bautista Romero y Jodar, como 
sustituto del Notario D. Juan Pedro Becerra y conforme 
á los artículos citados, Escribano del Juzgado de Santiago 
de Jerez de la Frontera.

Eri 10.—A D. Cárlos Solís Castañon, como sustituto 
del Notario D. José Fernandez Muria, con arreglo á di
chos artículos, Escribano del Juzgado de Oviedo.

En id.— A D. Basilio Andrés López, por oposición, 
Notario de Carvajales.

En id.— A D. Francisco González Martin, por oposi
ción, Notario de La Vecilla.

En id.—A D. Luciano Touriño y García, por oposi
ción , Notario de Tornavacas.

En £0.—A D. Serapio de Urquijo, conforme al art. £6 
del Apéndice al reglamento general del Notariado, y pré- 
via reversión del oficio de su propiedad, Notario de Bilbao.

En id.—A  D. Eduardo Molero y de la Fuente, como 
sustituto del Notario D. Felipe Sánchez y conforme á los 
artículos 2.° y 3.° del Apéndice al reglamento general del 
Notariado, Escribano del Juzgado de Cuenca. f

En id.—A D. José Calvo y Vilaplana, como sustituto del 
Notario D. Manuel Fabregat y con arreglo á los citados 
artículos, Escribano del Juzgado de Alcoy.

En id.— A D. Adolfo Terrades y Vial, como sustituto 
del Notario D. Joaquín Terrados y conforme á los artícu
los antedichos, Escribano del Juzgado de Alcira.

En 28.—A D. Pantaleon Lostal y Millera, por oposi
ción, Notario de Sástago.

En id.— A D. José Bernabé Senabre, por oposición, 
Notario de Alfambra.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

TELEGRAMA.

Al Ministro, de Ultramar el Gobernador general de la 
isla de Cuba:

« H a b a n a  2  de Mayo.— Las noticias de las victorias del 
ejército del Norte han producido grande satisfacción en 
esta isla. Felicito al Gobierno por la entrada de las tropas 
en Bilbao.=CoNciiA.»

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
dirigidos al Gobierno.

L o g r o ñ o  3  Mayo, 5*45 m — El Príncipe de Vergara al Mi
nistro de ia Guerra:

«Tongo el honor de felicitar al Gobierno que V. E. tan dig
namente preside por las victorias que acaba de alcanzar el va
liente ejército del Norte sobre los numerosos enemigos que si
tiaban á la invicta villa de Bilbao. Con esta misma fecha di
rijo mi más cordial enhorabuena á su digno General en Jefe y 
á los bravos defensores de la heroica villa.»

M a d r id  3  Mayo, 3 ‘2 0  í.—El Ministro de la Guerra al Prín
cipe de Vergara, Logroño:

«El Gobierno ha recibido la felicitación que V. A. le dirige 
con la voz autorizada y respetable del caudillo que encaneció 
ofreciendo continua sucesión de glorias en defensa de nuestra 
libertad. Bilbao, la invencible Bilbao, habrá leído con júbilo y 
gratitud las palabras que le ha encaminado el dignísimo General 
que la salvó en dias de amarga tribulación; y el Gobierno que 
tengo la honra de presidir, al agradecer en cuanto vale la fe
licitación de V. A., recuerda con el pueblo español que si aque
llos á quienes trató paternalmente en Vergara el ilustre paci
ficador han pagado con tan indigna ingratitud' su noble con
ducta, también los educados en su escuela, los hijos del Ge
neral Espartero, en los campos de batalla saben, siguiendo su 
camino de gloria, vencer á los que son traidores á su generoso 
General y á la magnánima Nación que les abrió los brazos con 
mejor esperanza.»

B e r l ín  4 Mayo, U2‘40 m .—M a d r id  id . , 8*41 n .—El Repre
sentante de España al Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«Esta Legación eleva sus felicitaciones al Gobierno por la 
victoriosa entrada de nuestras tropas en Bilbao.»

G i n e b r a  4 Mayo, 2‘5 t.— M a d r i d  id., G40 t.—El Represen
tante de España al Exorno. Sr. Ministro de Estado:

«Acabo de recibir 1a fausta nueva de la entrada de las tro
pas en Bilbao; tanto yo como el Cónsul de Ginebra felicitamos 
al Gobierno con tan grato motivo.»

P a r í s 4 Mayo, 8 m.—M a d r id  id., 840 n.~ El Representante 
de.España al Éxcmo. Sr. Ministro de Estado:

«Gran número de españoles y varios extranjeros se han 
presentado en esta Embajada para manifestar su satisfacción 
por la entrada de las tropas en Bilbao, y desean trasmita a V. E. 
sus felicitaciones con tal motivó.»

R o m a  4 Mayo, 4‘4 t.—M a d r id  id., 5‘30 t.~-El Encargado de 
Negocios al Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«En nombre de los españoles residentes en esta ciudad y 
del personal de ámbas Legaciones, rogamos á V. E. se sirva co
municar nuestras felicitaciones al Presidente del Poder Eje
cutivo y al ejército por su entrada en Bilbao.»

Z a r a g o z a  4.° Mayo, 11*15 m .—El Capitán general al Duque 
de la Torre, General en Jefe del Norte, y Ministro de la Guerra: 

«Felicito á V. EE. por la brillante y completa victoria ob
tenida en la noche anterior al frente de Bilbao.»

M á l a g a  4.° Mayo, 10 n — El Gobernador militar al Ministro
de la Guerra:

«Los Jefes y Oficiales de todos los cuerpos é institutos de 
esta guarnición felicitan á V. E. y al Gobierno por el gran 
triunfo ce nuestras tropas, y yo lo hago á V. E. con toda la 
efusión de mi corazón.»

P l a s e n c i a  4.® Mayo, 5‘45 t — El Alcalde al Presidente del 
Consejo:

«El Ayuntamiento y partidos liberales de esta ciudad, po
seídos del más patriótico entusiasmo, felicitan ardientemente 
al Poder Ejecutivo y al heróico ejército nacional por Jos bri
llantes triunfos obtenidos, suplicando respectivamente á V. E, 
se digne elevar esta felicitación al Excmo. Sr. General en Jefe 
y tropas.á sus órdenes.»

A l c a l á  d e  H e n a r e s  4.® Mayo, 9  n —El Comandante militar 
al Ministro de la Guerra:

«Reciba V. E. mi felicitación y la de esta leal guarnición 
por el triunfo de nuestros valerosos compañeros del ejército 
del Norte, suplicando á V. E. la haga llegar al Excmo. Sr. Du
que de la Torre.»

C á d iz  4.® Mayo.—Al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros:

«El Centro constitucional felicita á V. E., ai Gobierno, ai 
dignísimo Presidente del Poder Ejecutivo, al valiente ejército, 
y se felicita á sí propio por la gloriosa victoria alcanzada con
tra las huestes carlistas.

En representación del Centro, el Presidente interino, José' 
María Moreno.^Secretario, Enrique del Toro.»
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T o l e d o  4.° Mayo.—El Gobernador al Ministro de la Guerra 
y al Capitán general:

«En nombre de todos los Jefes, Oficiales y clases de tropa 
de esta g u a r n ic ió n , institutos y Dependencias militares, poseí
dos de frenético entusiasmo, felicito al Gobierno, á los ilustres 
Buque de la Torre y Marqués del Duero y al victorioso ejér
cito del Norte por los gloriosos triunfos obtenidos contra los 
carlistas, y por la salvación de la siempre invicta villa de 
Bilbao.»

Jaén i.° Mayo.—Al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra: 
«Saludo entusiasmado al caudillo y héroes del ejército li

beral. Miles de enhorabuenas á V. E.=Ex-Diputado, José Tre- 
ehuelo.»

A l c á z a r  4.° M ayo— El Ayuntamiento al Ministro de la 
guerra:

«Felicita al Gobierno por la brillante victoria alcanzada en 
éí Norte por el heroico ejército de la República.»

O r ih u e la  1 *  M ayo .— El Alcalde al Presidente del Consejo 
de Ministros:

«El Ayuntamiento, Juzgados de primera instancia y muni
cipal, Diputados provinciales, Milicia y partido liberal de esta 
ciudad, felicitan con entusiasmo por mi conducto á V. E. por 
el brillante hecho de armas llevado á cabo tan felizmente en 
el Norte por nuestro siempre heroico cuanto sufrido y valiente 
ejército.»

V a l e n c ia  1 /  Mayo.—El Brigadier Segundo Cabo al Minis
tro de la Guerra:

«Dispongo en este momento la publicidad del telegrama 
que se ha servido V. E. dirigirme en ei dia de hoy acerca de las 
brillantes operaciones llevadas á cabo por ei ejército del Nor
te. Felicito á V. E. en ihi nombre y en ei de mis subordinados 
por tan fausto suceso; pues perteneciendo á la gran familia mi
litar española, se asocian con júbilo cuando se trata de admi
rar la gloria de sus hermanos y la ventura y libertad de lá 
patria.»

Jaé n  4.° Mayo.—El Gobernador militar al Ministro de la 
Guerra:

«El Brigadier Gobernador, Jefes, Oficiales é individuos de 
tropa, de todos los cuerpos é institutos en esta guarnición feli
citan á V. E., y encarecen á su superior Autoridad lo haga 
en nombre de todos á los Excmos. Sres. Duque de la Torre y 
Marqués del Duero y ejército en general por la* completa vic
toria alcanzada contra Jos carlistas cerca de Bilbao en Ja no- 
rhe anterior y mañana de este día.»

H uesca  i . 8 Mayo.—El Gobernador civil al Ministro de la 
Guerra:

«Felicito á V. E. y  al Gobierno de la República por el 
triunfo obtenido contra las huestes carlistas. Ruego á V. E. 
se digne trasmitir esta felicitación al bizarro General en Jefe 
del ejército y á los valientes Generales que con él comparten 
los peligros.»

L o g r o ñ o  1.* Mayo.— El Gobernador militar al Ministro de 
Ja Guerra:

«Con la mayor y más inefable complacencia felicito á V. E. 
por la completa y brillante victoria conseguida anoche por el 
pjército del Norte.»

A l i c a n t e  1.* Mayo, 4*14 t .—Al Excmo. Sr. Presidente del
Consejo de Ministros:

«EL Comité del partido constitucional de esta, lleno del más 
vivo entusiasmo, se apresura á felicitar al Gobierno, al ilustre 
Duque de Ja Torre y  al bravo ejército español por el brillante 
triunfo alcanzado en el Norte.=Campos.==-Terol.===Laussat.»

Idem i .8 Mayo, S'15 £.—AI Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo di Ministros:

«El Círculo progresista de esta capital, lleno de entusiasmo, 
tieur? ei honor de felicitar al Gobierno , ai ilustre .Duque de Ja 
Torre y ai bravo ejército español por la victoria obtenida en 1 
el Ñor te.=Rafael Terol.

Idem i." M ayo, £‘45 t .—El Gobernador al. Presidente del
Consejo de Ministros:

«La Comisión provincial en sesión de hoy ha acordado di
rigirse á V. E. para que en su nombre se sirva felicitar al 
ilustre Jefe del Poder, Ejecutivo y al valiente ejército que acau
dilla por el brillante triunfo que lian obtenido sus armas en el 
Norte, y ser al mismo tiempo intérprete con dicho ejército y 
sus bravos Jefes de la satisfacción y el entusiasmo con que ha 
recibido la Comisión tan señalada victoria.»

A v i l a  V  Mayo, i£ ‘ i5  L— El Comandante militar al Minis
tro de la Guerra:

«En nombre de todas las clases militares de esta provincia, 
y en el de todos los liberales amantes de la prosperidad y 
grandeza de España, felicito con el mayor entusiasmo al ejér
cito del Norte, á sus esclarecidos caudillos y al Gobierno que 
preside V. E, por la victoria alcalizada en 'las inmediaciones 
de Bilbao y próxima entrada de nuestras tropas en aquella in
v icta 'y  heroica villa.»

Habana 1.° Mayo.— Al Ministro de la Guerra, Madrid: 
«Felicito á V. E. y al Gobierno en mí nombre y en el de 

sste ejercí >o por las bi filantes victorias alcanzadas por el Du
que de la Torre y su valiente ejército, que han salvado la he
roica Bilbao.—Concha.»

Burgos 1.* Mayo, 40 m .— El Brigadier Segundo Cabo al 
Ministro de la Guerra, GeneraLon Jete del Norte y Capitán ge
neral, San toña:

«Ei Segundo Cabo Br adieres, Jefes y  Oficiales felicitan á 
¥, EE. con entusiasta jubilo por Ja victoria más señalada y bri
llante de la campaña p ecursora de la salvación de Bilbao, del 
triunfo de la libertad n~™ nal y la muerte del absolutismo.»

P a lm a  %Mayo,  7  m.—El Capitán, general al Ministro de la 
Guerra:

«A V. E. y al Gobierno que dignamente preside, á todo el 
valiente y  sufrido ejército y á la España liberal felicito con 
entusiasmo, haciéndolo también á nombre de esta fe al Guar
nición.» °

C iu d ad - re a l  i  * Mayo, 1.0 m — Ei Gobernador 'militar al Mi
nistro de la Guerra:
. el telegrama de Y. E. poseído del mayor entu

siasmo al ver los herédeos triunfos conseguidos en el Norte 
por nuestro sufrido y valeroso ejército.

Ruego á V. E. felicite en mi nombre y en el de los cuer
pos e institutos militares de esta provincia ai invicto General 
Presidente del Poder Ejecutivo. Recíbala también V. E . , que 
con su incansable celo ha contribuido á la realización de tan 
brillante triunfo.
j o1? Tue<íe V* E. estar seguro que, á ejemplo de nuestros bravos 
del Norte y alentados por las palabras de V. E.„ las tropas de 
esta provincia redoblarán sus esfuerzos hasta exterminar los

restos de las partidas carlistas que todavía se conservan hu
yendo cobardemente.»

Z a r a g o z a  4 .0 M ayo, 10 w.— El Capitán general al Ministro 
de la Guerra:

«Recibido su telegrama de las cuatro de la tarde, felicito á 
V. E. y lo comunico como orden á las valientes y subordina
das tropas de este ejército para que, inspirándose en él, conti
núen dando nuevos dias de gloria á los muchos que ya tienen 
adquiridos en este distrito.» •

Ciudad-real 1.® M ayo— Los Gobernadores civil y  militar 
á los Ministros de la Gobernación y Guerra:

«Rogamos á V. EE. feliciten en nuestro nombre y  en el de 
las corporaciones é institutos, asi civiles como militares*-al 
ilustre é invicto Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica que, salvando á Bilbao, ha añadido á sus sienes nueva é 
inmarcesible corona de gloria. De igual manera felicitamos á 
S. EE. y demás Ministros por el incansable celo y laboriosi
dad con que han contribuido á.tan brillantes como memora
bles hechos de armas, llevados á cabo por ei valiente y  sufri
do ejército español, ai que. con el mayor entusiasmo y  efusión 
saludamos. ■

¡Loor eterno á los salvadores todos de nuestras libertades 
patrias!»

B ad a jo z  4.8 Mayo, 7*£0 El Comandante general al Minis
tro de la Guerra: -

«A las cinco y inedia de esta tarde he recibido el telegra
ma que V. E. se dignó dirigirme trasmitiendo el del Excelen
tísimo Sr. General en Jefe de las seis y diez de la mañana. 
Cúmpleme dar á V. fí. en nombre de los cuerpos é institutos 
militares dé esta provincia y en el mío la más sincera y  cunir 
plida felicitación por el resultado brillante de las operaciones 
dirigidas por el ilustre y entendido Duque de la Torre,: secun
dado ¡por los bravos Generales y demás clases del ejército li-  

‘ beral.
Los habitantes de esta provincia, al tener conocimiento de 

hechos tan heroicos y ocupación de las formidables posiciones 
del enemigo, participan de un entusiasmo indescriptible, de
mostrándolo con espontáneos y ostensibles festejos.

Dígnese V. E. aceptar esta sincera felicitación, exponién
dola al Gobierno que dignamente preside, y al bravo, entendi
do é ilustre Duque de la Torre.»

G r a n a d a  L° Mayo, £ ‘ i  L— El Capitán general'al Presidente 
del Consejo de Ministros yHvíinistro de la Guerra:

«Recibido con gran satisfacción el.telegrama de Y.. E. no
ticiando la retirada de las facciones carlistas, que no han podido 
resistir el decidido empuje de nuestras’ tropas ni las acertadas 
combinaciones de sus atrevidos movim ientos, no obstante los 
poderosos medios de defensa que habían conseguido acumular..

Interpretando fielmente el entusiasmo que tan fausta noti
cia ha producido en los Generales, Jefes, Oficiales y tropa re
sidentes en este distrito, y de que igualmente estoy poseído, me 
apresuro á felicitar calorosamente á Y. E. y al Gobierno que 
tan dignamente preside , rogándole trasmita ai Presidente del 
Poder Ejecutivo y al ejército de su mando el testimonio de 
nuestra admiración, asegurándole que los que no hemos alcan
zado la honra de compartir con nuestros hermanos las glorias 
y  los azares de tan ruda campaña nos hallamos dispuestos á 
imitar, si las circunstancias lo es^gen, el noble ejemplo de ab
negación y heroísmo que acaban de dar á la patria.»

A v i l a  Mayo., 11*35 m.—Ei Comandante militar al Ministro 
de la Guerra:

«Recibo y comunico en este momento la orden general 
de Y. E., y le participo lleno de entusiasmo que es indescrip
tible el que produce en las clases militares de esta capital. Es
tas y ios ciudadanos todos, á excepción de los carlistas, me 
encargan reitere á V. E., al ejército vencedor, á su ínclito cau
dillo y al Gobierno que preside la más entusiasta, sincera y 
patriótica enhorabuena. Viene á esta población un tren de he
ridos , donde creo estarán bien cuidados; tan pronto lo 
supo su vecindario, bajó en masa á la estación acompañado de 
la música del Ayuntamiento para recibirlos, no obstante ha
berles advertido que no llegaria hasta las once de la noche. Se 
preparan fiestas cívicas en honor del invicto ejército que acaba 
de salvar las libertades públicas.»

S e v il l a  4.a Mayo. — El Capitán general al Ministro de la 
Guerra:

«Recibidos los telegramas de V ; E. noticiándome los bri
llantes movimientos del sufrido y valiente ejé.cito del Norte, 
por cuyos triunfos felicito lleno de entusiasmo á V. E. y al 
Gobierno en mi nombre y el de mis subordinados, rogando 
á V. E. trasmita á los entendidos Generales del ejército de 
operaciones nuestra satisfacción por la inmarcesible gloria 
infatigable y bravura con que han conducido á la victoria á 
las excelentes tropas á sus órdenes.»

G u a d a l a j a r a  £ Mayo, 9 ‘40 n. — El Gobernador al Presi
dente del Consejo de Ministros y Ministro de la Gobernación:

« La Comisión provincial, Ayuntamiento, funcionarios del 
Estado y muchos particulares me han manifestado deseos de 
que felicite al Gobierno de la. República y al valiente ejército 
del Norte por el levantamiento del sitio de Bilbao. Al mismo 
tiempo que trasmito esta felicitación, acepte el Gobierno la 
muy sincera que unida á las anteriores yo le dirijo. En esta 
ciudad se ha celebrado ya tan fausto suceso con repique de 
campanas, iluminación y  anuncio de otras funciones en 
proyecto.»

R eí nos  a £ Mayo., 8 n .~  El Alcalde al Presidente del Con
sejo de Ministros:

«En nombre de esta liberal villa, que con extraordinario en
tusiasmo ha acogido y está celebrando la noticia de la entrada 
de nuestras tropas en la invicta Bilbao , felicito á V. E. y al 
Gobierno que tan dignamente preside por tan fausto suceso.»

Z a r a g o z a  £ M ayo , 6 n. — Al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Los Diputados provinciales residentes en esta ciudad, en su 
nombre y en e.l de sus compañeros, felicitan al Gobierno por 
el brillante triunfo alcanzado por las tropas liberales en el 
Norte. Con ejércitos que recogen laureles en trincheras insu
perables por la naturaleza y el arte no puede perecer la liber
tad ni reinar el desorden mucho tiempo. =  Luis Franco y Ló
pez, Presidente.— Joaquín Maston y Gaizu, Vicepresidente,^ 
Cándido Lorbés, Vicepresidente de la Comisión provincial.— 
Ventura Pad¡lla .= Julio A isa. «= Mariano Perez Baerla. =  Vic
toriano Castillo.**Miguel Sinué.s.=Pab!o Sancho de Lezcano.** , 
Ramón García. == Manuel Copons.—Simon Sainz de Baranda.** 
Lúcio Leron Navarro.— Manuel- Rozas.** Joaquín López Bera- 
ton.=* Martin Liria. =  Gervasio Ueelay, =  Juan Francisco Vi- 
llarroya.»

 ̂ L é r i d a  £ M ayo, 5 t.— El Brigadier Gobernador militar al 
Ministro de la Guerra:

«Intérprete de los sentimientos de todos los Jefes , Oficiales

y  soldados y  demás militares que se hallan en esta provincia, 
tengo la honra de felicitar á V. E. con toda efusión por la se
ñalada victoria de nuestro valeroso ejército en el Norte, y por 
la parte que en ella ha tenido con su patriótica actividad.»

C o r u ñ a  £ M ayo, 4 m.— El Capitán general al Ministro de 
la G uerra:

«Por el respetable conducto de V. E. tengo la alta honra 
de felicitar en nombre de todas las clases militares de este dis
trito a! ilustre General en Jefe v heroico ejército del Norte 
por la memorable jornada de ayer. =  José Sánchez Bregua.»

Z am o r a  £ Mayo , 8*30 m.— El Gobernador militar al Minis
tro de la G uerra:

«Los Jefes y Oficiales existentes en esta capital conmigo fe- 
8 licitan al Excmo. Sr. Duque de la Torre, á V. E. y á los de

más Generales, Jefes y tropas del valiente ejército del Norte 
por la gloriosa victoria que han obtenido sobre las huestes 
carlistas.»

A l c á z a r  M ayo, l c37 t.— El Alcalde de Villafranea de los
Caballeros al Gobernador y Ministros de la Gobernaron y de 
la Guerra:

«El Ayuntamiento que presido, Comité y  .demás liberales 
felic tan con entusiasmo al Gobierno de la República y vale
rosos soldados que secundando las órdenes de sus valientes 
Jefes han salvado la heroica B lbao.»

C a l a t a y u d  £ Mayo, i£ ‘30 t.— El Alcalde al Ministro de la 
Guerra:

«El Ayuntamiento y Oficiales de la Milicia Nacional de 
Calatayud tienen la honra de felicitar á V ( E. y al Gobierno 
pordos gloriosos hechos dé armas y  victoria alcanzados por el 
valiente y liberal ejércitojsalvandó la heroica Bilbao y la liber
tad de Espáfia.»

■ B a r c e l o n a ^ ! .0 Mayo, 9 t i.--A L  General en Jefe y  Ministro 
de la Guerra, Madrid :

«En mi nombre y en el del ejército de mi mando, que ha 
sabido con noble emulación la gloria conquistada por sus bra
vos compañeros del ejército del Norte, felicito á su ilustre Ge
neral en Jefe, á los dignísimos Generales que le han secunda
do, al Gobierno, á V. E., al ejército todo y al país por el im
portantísimo triunfo conseguido sobre Bilbao que, salvando 
esta heroica ciudad, asegura de hoy más la libertad, y me 
augura próxima para España la santa paz que para su pros
peridad necesita.»

Lu&o % Mayo, 1*40 t — El Gobernador militar ál Ministro 
de la Guerra:

«Felicito, en unión de toda esta guarnición, á V. E., al Go
bierno, al Presidente del Poder Ejecutivo de la República y al 
heroico y bizarro como sufrido ejército del Norte ¡por oh feliz 
com o loable resultado de sus operaciones llevadas á cabo.»

H u e s c a  £ Mayo, 8*15 n — El Gobernador civil al Ministro 
de la G uerra:

«Recibido con gran entusiasmo el telegrama del Sr. Minis
tro, do la Gobernación anunciando haberse levantado el sitio 
de Bilbao.

En nombre de todas las Autoridades civiles y  militares, 
corporaciones populares, y en el de todas las dependencias del 
Estado, felicito á V. E /por tan brillante triunfo, que ha venido 
á salvar la causa de la libertad; y ruego a V. E. se digne tras
mitir esta felicitación al ilustre General en Jefe del ejército, 
cuyos heroicos esfuerzos, así como los de los bizarros caudi
llos que le acompañan y los de ese tan valiente como sufrido 
ejército, nunca podrá olvidar la patria agradecida.»

L orca  £ Mayo, 11*15 m .—Los Comités radical .y republicano 
de orden al Presidente del Consejo de Ministros:

«Ruegan á V. E. felicite en su nombre al General Serrano 
y su valiente ejército, y hacen votos por que tantos sacrificios 
sean fecundos en bienes para la libertad y la República.—* 
Moya Angeler.»

Ca r t a g e n a  £ Mayo, .£ m .~~El Gobernador militar al Minis
tro de la Guerra:

«Los cuerpos de esta guarnición conmigo se han informado 
con inmensa satisfacción del brillante resultado alcanzado por 
el ejército del Norte.

En ellas toma parte también esta población, y todos uná
nimes'felicitamos al Gobierno y á V. E ., rogándole se digne 
hacerlo al ilustre caudillo Exorno. Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo y su valiente ejército.»

M u r c ia  3 Mayo, 9*48 m.—El Comandante militar al Minis
tro de la Gueira:

«Felicito á V. E., y lo hago también en nombre de los Jefes 
y Oficiales de esta guarnición, por el triunfo alcanzado y en
trada del valeroso ejército en 1a. invicta Bilbao.»

A l b  a c e te  3 Mayo, 4£‘3Q m.—El Gobernador militar al Mi
nistro, de la Guerra:

«Los Sres. Jefes y Oficiales presentes, en esta plaza tienen 
el honor de felicitar á V. E. y al Gobierno de la Nación por la 
señalada victoria conseguida por nuestros compañeros de ar
mas, que al ser dirigidos por tan ilustres caudillos no podia 
esperarse más que el triunfo seguro obtenido contra los car
listas, pertinaces y obcecados en sus creencias ilusorias de 
siempre.»

L ogroño  3 Mayo, 7 m. — El Gobernador militar ai Minis
tro de la Guerra:

«Con el más respetuoso y ardiente entusiasmo felicito pa
trióticamente á V. E. y al Gobierno por los gloriosos triunfos 
alcanzados por el heroico ejército nacional sobre los carlistas 
y levantamiento del sitio de la invicta Bilbao en el dia más 
memorable de la historia de España, asegurando las lib e r 
tades pátrias.»

G r a n a d a  3 Mayo, £ ‘30 m.— El Gapitan general al.Presiden
te del Consejo de Ministros y Ministro de la Guerra: :

«A nombre del ejército de Granada y en el mió felicito á 
V. E. y al Gobierno de su digna presidencia por el glorioso 
triunfo alcanzado en el Norte, y le ruego trasmita igual felici
tación á los ilustres Generales libertadores de la4invicta B il
bao y al bizarro ejército que mandan.»

Z a m o r a  3 Mayo, 4*54 t .—Ei Gobernador militar al Minis
tro de la Guerra:

«Acaba de presentárseme una Comisión de esta Diputación 
provincial rogándome felicite en su nombre al Excmo. señor 
Duque de la Torre, á V. E.,.á los demás Generales, Jefes, Ofi
ciales y tropa del ejército del Norte por la brillante victoria 
obtenida contra las huestes carlistas.»

M ir a n d a  3 Mayo, 4*40 t .— El Comandante militar a! Minis
tro de la Guerra:

«El Comandante militar, Jefes, Oficiales y tropa de las 
armas ó institutos de esta guarnición felicitan á V. E. y á 
nuestro ejército, que acaba de asegurar la libertad y la honra
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TTciña venciendo á las huestes carlistas sobre la siempre 
BUba...

,orca 3 Mayo, 14‘55 m .— «Por el triunfo conseguido sobre 
, posiciones de San Pedro Abanto, esta Tertulia republicana- 
hiGcrática y Comités radical y republicano de orden, á nom- 

re de sus correligionarios todos, felicitan al Gobierno, al va
nen te ejército y al digno General en Jefe que les ha conducido 
á la victoria. Ruego á V. E. sea intérprete de los sentimientos 
de las citadas corporaciones, y los haga extensivos al Exce
lentísimo Sr. Presidente del "Poder Ejecutivo de la Repú
blica.»

A l c a l á  3 Maye, 11*58 m.— El Ayuntamiento al Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Esta corporación, reunida en sesión, y enterada del glo
rioso resultado obtenido por el valiente ejército liberal salvan
do á la invencible Bilbao de los carlistas que Ja asediaban, 
felicita con entusiasmo á V. E., á los esclarecidos Generales 
que lo han dirigido y al ejército que está á sus órdenes. Dicha 
noticia recibida con inmenso júbilo por la población con mú
sicas, repique de campanas y voladores.»

Ja é n  3  Mayo, 4 4 *5 0  m.—-El Gobernador militar al Ministro 
de la Guerra y Duque de la Torre:

«El Jefe de la provincia, los Jefes de los cuerpos, Oficiales 
é individuos de tropa de todos los institutos que componen 
esta guarnición, llenos del rnayor entusiasmo, felicitan á V .  E. 
y  al Excmo. Sr. Marqués del Duero, y envidian la gloria que 
ha cabido á sus compañeros de arm as, á quienes cordialmente 
abrazan.»

B a d a j o z  3 Mayo, 4£‘3 4 t —El Comandante general al Minis
tro de la Guerra:

«Recibido su telegrama de las nueve de la noche á las dos 
y media de hoy, me honro en felicitar á V. E ., al Gobierno 
que dignamente preside, al ilustre Duque de la Torre y á los 
Generales que, secundando sus acertadas y sabias combinacio
nes  ̂han arrojado ai enemigo de todas sus posiciones, libertan
do á la invicta Bilbao. Reciba V. E. los plácemes de esta guar
nición y fuerzas dé las^columnas, y del que tiene el honor de 
estar á su frente mereciendo su confianza.

Gran entusiasmo en esta plaza.»

Guadal a  j a r a  3 Mayo, 1 t — El Góbernador militar a l'M i
nistro de la Guerra:

«Los Jefes y Oficiales de las distintas aranas é institutos 
del ejército en esta provincia envían felicitación por mi con
ducto al Gobierno por los brillantes hechos de armas del ejér
cito deí Norte, cuyas glorias y peligros hubieran con placer 
compartido. Al hacerlo, ruego á V. E. se sirva unir á ella la 
mia más ferviente.»

León 3 Mayo, 4&*57 m.—El Comité constitucional al Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Interpretando; el sentimiento del partido, felicita al ilustre 
General en J<3fe, al Gobierno y al heroico ejército por el triunfo 
librando á B iibao.=Ricardo Mora.— Antonio Sánchez.»

H u e s c a  3 Mayó, 4&*S5 m .—La Comisión provincial al Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«Esta Comisión felicita al Gobierno de la República, al Ge
neral en Jefe y al valiente ejército de su mando por el seña
lado triunfo obtenido contra los carlistas, y ofrece su leal 
cooperación para el sostenimiento del orden y completa paci
ficación del país.»

 ̂ L i n a r e s  3  Mayo, 4 £ !3Q t.— El Alcalde al Presidente del Con
sejo de Ministros:

«Este Ayuntamiento en nombre del pueblo se asocia al en
tusiasmo 'general, y  felicita ah Gobierno por el triunfo demues
tro valiente ejército, y  á su dignísimo caudillo.»

B u r g o s  3 Mayo, 4^ m.-^-El Alcalde al Presidente del Con
sejo de Ministros: ' - -x;: f-

«Este Ayuntamiento felicita al Gobierno dé la República 
por la brillante conducta obtenida por nuestro heroico ejército, 
que ha libertado de sus enemigos á la invicta Bilbao.»

V a l l a d o l i d  3 Mayo, 3*44 t.— El Capitán general al Minis
tro de la Guerra:

• Tengo la honra de felicitar á V. E. y al Gobierno en nom 
bre de todas las clases militares del distrito y en el mió pro
pio por las brillantes victorias del valiente, leal y sufrido ejér
cito del Norte, que se ha coronado de gloria, así como la heroica 
guarnición de la invicta villa, elevando á gran altur^ el mere
cido renombre del ejército española sacrificarse siempre por 
el orden, por la patria y por la libertad. Se me han presentado 
las Autoridades civiles y comisiones de todas clases rogán
dome felicite también á V. E. y al Gobierno, siendo grande el 
entusiasmo que reina entre los habitantes de esta capital.»

C ó r d o b a  2 Mayo, Í § * 5  t.—El Ayuntamiento al Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Saluda con entusiasmo al Gobierno, y le felicita por la sal
vación de la heroica Bilbao, por ei triunfo de nuestras liberta
des, y por ía bravura y admirable comportamiento del ejér
cito durante el sitio de aquella p laza.=E i Alcalde, Juan R o 
dríguez Sánchez.»

G r a n a d a  3  Mayo, 4*3 0  t.~ A l Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«El Comité provincial y  la Tertulia repubiicana-democrá- 
tica de Granada ruegan á V. E. envie su más entusiasta felici
tación al Presidente del Poder Ejecutivo de la República y al 
heroico ejército que dirige por su gran victoria sobre las hues
tes del absolutismo, y por haber librado de ella á la invicta 
Bilbao, consiguiendo un triunfo que ha de consolidar Ja Repú
blica democrática en España, y con esta las libertades pátrias.= 
El Presidente accidental, primer Vicepresidente, Miguel Váz
quez de Baños.=E i Secretario, Rafael Llauras.»

V a l e n c i a  3  Mayo, 6 t.— «El Comité y Tertulia progresista 
de esta capital felicitan á V. E. y al Gobierno por el feliz éxito 
obtenido en el Norte en las últimas operaciones militares diri
gidas contra los enemigos de la libertad, de la paz y del pro
greso de España.=Péris y Valero.»

O r e n s e  3 Mayo, 4 S £5& L—El Gobernador militar al Minis
tro de la Guerra:

«Acabo de recibir el telegrama de V. E. participando la 
fausta noticia de la entrada en Bilbao de nuestro glorioso ejér
cito. Este pueblo, entusiasmado con tan brillante resultado de
bido al heroico ejército, al levantado espíritu de sus dignos 
Generales y de su Jefe superior, conmemora con júbilo aquel 
hecho que afianza la.libertad de la patria. En su nombre, en 
el de las Autoridades civiles y tropas de esta provincia, Jefes, 
Oficiales y Brigadier Cuevillas, de cuartel, tengo la honra de 
felicitar á V. E., á nuestro valiente ejército, á sus esforzados 
Generales y á su digno caudillo.»

V a l  d e  S a n t o  D o m in g o  % Mayo. —  A l Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra:

«Los liberales todos de esta villa ruegan á V. E» se sirva

felicitar en su nombre al ilustre Duque de la Torre, Generales 
y ejército de su digno mando, por la brillante victoria conse
guida contra las huestes carlistas en los campos de Bilbao. 
Reciba V. E. igual felicitación por la gran parte que ha tenido 
en el buen resultado de las operaciones con su incansable celo, 
acostumbrada energía y acertadas disposiciones adoptadas des
de el Ministerio de su digno cargo. Cuente V. E. con la adhe
sión y sincero afecto de todos estos buenos liberales, á quien 
tiene la honra de representar su atento servidor Q. B. S. M.«= 
El Alcalde Presidente, Antonio Nombela y Rodriguez.»

Z a r a g o z a  3 Mayo, 1 t.—El Ayuntamiento de Zaragoza al 
Sr. Ministro de la Guerra, Presidente del Gobierno:

«Como representante de este pueblo eminentemente liberal, 
el Ayuntamiento tiene el honor ele dirigir al Gobierno la más 
cordial felicitación por el triunfo en el Norte de nuestro va
liente ejército.

Cuente V. S. con el apoyo de esta corporación y de Zara
goza para salvar ia causa.del orden y de la libertad.»

El Ministro de la Guerra al Presidente del Ayuntamiento 
de Zaragoza:

«Al^agradecer el Gobierno la felicitación que por conducto 
de V. S. le dirige ese Ayuntamiento con motivo de la entrada 
en la invicta Bilbao de nuestro bizarro ejército, sabe que pue
de contar con los hijos de los inmortales defensores de Zara
goza para salvar la libertad y el órden.’ Raza de héroes como 
la de Gerona y Bilbao morirán, y con ellos el Gobierno, sien
do fieles á las tradiciones que hemos legado á todos los pue
blos amantes de su independencia en* esos tres ejemplos que ha 
ofrecido España en este siglo.»

A l i c a n t e  3 Mayo, 5 t.—El Gobernador militar al Ministro 
de la Guerra:

«Felicito á V. E. y ruego lo haga en mi nombre j el de esta 
guarnición y fuerzas de la provincia al Gobierno, al bizarro 
General en^Jefe y nuestros compañeros,¡del ejército del Norte 
por su heroico y glorioso comportamiento en las jornadas que 
han salvado nuestras libertades pátrias y la invencible Bil
bao, pudiendo asegurar á V. E. que tan brillante resultado nos 
ha llenado de júbilo, orgullo y satisfacción.»

G u a d i x  3 Mayo, 44*25 m.—Al Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«La Tertulia republicana-radical de Guadix felicita al G o
bierno de su ' Presidencia por el imperecedero triunfo de la li
bertad obtenido en el Norte por ¡nuestro invencible ejército.— 
Presidente, Miguel María Honrubia.»

A s t o r g a  3 Mayo, 1 í.—- Al Exorno. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:

«El^partido liberal de Astorga felicita á V. E., al Gobierno 
y al ejército por la gloriosa entrada en la invicta B ilbao, y 
reitera una vez más su leal .adhesión y ap oyo . « Felipe Ce- 
recedo.» > r

V a l e n c i a  3 Mayo, 8 n —Al Presidente del Consejo de Mi
nistros :

«Ei Círculo institucional de Valencia felicita ardientemente 
á V. E. y demás Sres. Ministros por las brillantes victorias de 
las armas liberales en el Norte.=Trinitario Ruiz y Capclepon.»

V e l e z  3 Mayo, 4&*i3 m .—Al Presidente del Consejo de Mi
nistros :

«Este Ayuntamiento y leal vecindario felicita al Gobierno 
dé la República por la entrada victoriosa de nuestro valiente 
ejército en Bilbao, y ruegan á V. E. trasmita igual felicitación 
á los ilustres caudillos que tan acertadamente lo han condu
cido á inmemorial vietoría.=E l Alcalde, Manuel I. Casamayor.»

H u e l v a  3 Mayo, 44 m.—Al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo da Ministros:,

«Érpartidó constitucional de está provincia felicita al Go
bierno por el triunfo que ha obtenido nuestro bravo y sufrido 
ejército del:Nprté.==piego Garrido.«=Francisco Paula Gareía.=== 
Francisco Jrmehez.=R,afa'ef ide la Corté.=Juañ Vides.=Juan 
Pons.—José García Corté.= José García López.»

B a r c e l o n a  3 Mayo, 5*40 t .—El Ayuntamiénto constitucio
nal de Barcelona al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros :

«Este Ayuntamiento en sesión extraordinaria del día de 
hoy, poseido del mayor entusiasmo y de inmenso jú bilo , ha 
acordado felicitar al Gobierno de la Nación por la importan
tísima victoria del sufrido y valiente ejército acaudillado por 
el ilustre Duque de la Torre, y el levantamiento del cerco de 
la invicta villa de B ilbao.=E l Alcalde constitucional, Presi
dente , Francisco de P. Rous y Junlet.»

P u e r t o  3 M ayo , 8*47 L— El Alcalde al Ministro de la 
Guerra :

. «Con repique general he anunciado la toma de Bilbao. Es
tos vecinos demuestran el mayor júbilo per tan fausto acon
tecimiento, que corrobora la justa confianza que le ha mere
cido y le merece nuestro valiente ejército y el digno Gobierno 
de la Nación.

Colgaduras y luminarias adornan las fachadas de todos los 
edificios; y el Ayuntamiento, que participa de igual regocijo, á 
la memoria de tan feliz suceso distribuye á los pobres ¿.000 
hogazas de pan. Reciba V. E. la más cumplida y entusiasta 
felicitación que en nombre del leal Municipio que* presido me 
apresuro á enviarle.»

H u e l v a  3 Mayo, 9  w .— -AI Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:

«Rogamos á V. E. se sirva comunicar a.1 Excmo. Sr. Du
que de la Torre que el partido constitucional de esta provincia 
le felicita por el brillante triunfo alcanzado salvando la invicta 
Bilbao y la libertad, y saluda al heroico y sufrido ejército.---*  ̂
Diego Garrido.^Francisco Paula García.— Francisco Jime- 
nez.=Rafael dé la Corte.—Juan Vides.—Juan Pons.—José Gar
cía López.—José García Corté.»

H e l l i n  3 Manijo, 6 ‘30 L— El Alcalde al Presidente del Po
der Ejecutivo:

«Reunido en pleno el Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, me encarga felicite á V. E. por el triunfo de nuestras 
armas en el Norte; y al verificarlo, ruego á V. E. se sirva tras
mitir dicha felicitación al laureado y glorioso ejército que tari 
valerosamente defiende la causa de la libertad y el orden. Este 
vecindario se regocija con tan fausto acontecimiento. Las m ú
sicas recorren la población, y el clamoreo de campanas elevan 
al cielo las preces de estos habitantes, siempre fieles á la causa 
santa de la libertad.»

C ó r d o b a  3 Mayo, 5*30 L —Al Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra:

 ̂ «El partido constitucional de esta provincia, lleno de pa
triótico entusiasmo, felicita por mi conducto al invicto Gene
ral en Jefe, á los dignísimos y entendidos Generales del ejér
cito del Norte, que acaban de cubrirse de gloria, ai Gobierno 
y á V. E. que tan poderosamente ha contribuido á la salva
ción de ia libertad y el orden de España.^El Duque de Hor- 
nachuelos.»

L ug o  3 Mayo, 3 ‘30 m.— El Gobernador al Presidente de!
Consejo y Ministro de la Guerra :

«Al felicitar particular y sinceramente á V. E. por la-vic
toria gloriosa que nuestro valiente ejército ha alcanzado junte 
á Bilbao, al cual tanto ha contribuido V. E. con su incansable 
actividad y poderosa iniciativa, le suplico tenga la bondad de 
felicitar en nombre mió á la Sra. Duquesa de la Torre y á su 
iiustre esposo, que con tanto acierto y bizarría ha conducido 
ai triunfo á los bravos soldados del Norte.

Me unen á tan preclaro General vínculos de parentesco y 
una amistad que se ha convertido en culto, y deseo que cuanta 
antes llegue á su noticia y á la de su familia el pálido testi
monio de mi sincero cariño é ilimitada adhesión.»

B a r c e l o n a  3 Mayo, 40*45 ti.— Via cable.—Al Excm o. se
ñor Ministro de la Guerra para comunicar al Excmo. Genera! 
Serrano , Madrid :

«Varios concurrentes al Café Nuevo de-la Rambla felicitan: 
á V. E., al ejército liberal y á todos los ‘que han contribuida 
á destruir las hordas absolutistas sitiadoras de la iíivencible 
Bilbao: salude V. E. en nuestro nombre á los defensores de k  
heroica villa .=Por la Comisión, Pablo Frart.»

L é r i d a  4 Mayo, 1*51t.—El Gobernador, militar al Sr. Mi
nistro de ia Guerra:

«Han acudido á felicitar al Gobierno de la Nación liask- 
ahora por la brillante victoria obtenida en el Norte por el va
liente ejército la guarnición de esta plaza, presentándoseme 
por cuerpos espontáneamente.

Comisiones del Casino republicano, Diputación provincial 
y Ayuntamientos disueltos, ofreciendo además sus servicios.

Los liberales de Balaguer, con carta particular expresiva 
que me han dirigido, logando eleve al Gobierno sus senti
mientos.»

O p. i i i u e l a  3 Mayo, 44*48 m.— El Alcalde ai Presidente del
Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento, Voluntarios de la libertad, Autoridades 
judiciales y partido liberal de esta ciudad felicitan enmeáia 
del mayor entusiasmo por mi conducto á V. E. por el grande 
acontecimiento de la entrada del ejército liberal en la siempre 
heroica é invicta villa de Bilbao, que de hoy más deja conso
lidada la libertad en nuestra patria. Sírvase V. E. ser fiel me
térmete de esta felicitación para con el Excmo. Sr. Duque'da
la Torre y demás Generales, así como también del denodado 
ejército puesto á sus órdenes.»

S e v i l l a  3 Mayo, 4*101.— El Capitán general á los Sres. Pre
sidente del Poder Ejecutivo y Ministro de la Guerra:

«Felicito á V. EE. en mi nombre y en el de los Generales* 
Jefes, Oficiales y tropa en este distrito por los brillantes triun
fos que ha alcanzado el 'valeroso ejército del Norte.»

L o r c a  3 M ayo, 3*5 t .—Al Presidente del Consejo de Mi
nistros :

«Entusiasmo indecible al recibir la noticia de la entrada 
del ejército en la heroica Bilbao. El Ayuntamiento acuerda 
felicitar al Gobierno por victorias tan señaladas, que honrando 
á nuestros bravos soldados y dignísimos Generales afianzan 
para, siempre el triunfo de la libertad.=*El Alcalde, Miguel 
Avellan» '■

C u e n c a  4 Mayo, 4 35 m.—El Brigadier Calleja al Ministro
de la Guerra:

«Felicito en nombre de la brigada á V. E . , al Gobierno 
de la República, al valiente ejército del Norte, á sus ilustres 
caudillos Duque, de la Torre y Marqués del Duero por la glo
riosa victoria obtenida y salvación úe Bilbao.»

A n d ú j a r  4 Mayo, 4£*30 m .— Al Excmo. Sr. Presidenta ásJ: 
Consejo de Ministros :

«El Ayuntamiento, Autoridades, Diputado provincial y ve
cindario liberal de esta ciudad felicitan al Gobierno por el bri
llante triunfo obtenido por nuestro valiente ejército en el sitiü 
de Bilbao.»

Z a f r a  4 Mayo , 8*40 m.—  Al Ministro de la Guerra:
«El Ayuntamiento , Juez de primera instancia y Promotor 

fiscal, al tenor noticia del glorioso hecho de armas llevado i  
cabo por nuestras*valientes tropas, envían con el mayor en
tusiasmo la más ferviente felicitación al Gobierno, al ilustre 
General en Jefe, Generales, Jefes, Oficiales y soldados. 

Vecindario entusiasmado.
Fuente de Cantos 4 de Mayo de 4874. == Ei Alcalde, Anto

nio Real.»
S e v i l l a  4  Mayo.—El Presidente de ¡a Diputación provin

cial al Presidente de! Consejo de Ministros:
«La Diputación provincial de Sevilla, asociándose al júbilo 

y entusiasmo que ha producido en la capital y pueblos de k  
provincia la fausta noticia de las importantes victorias alcanza
das por el valiente ejército, con auxilio de nuestros bravos 
marinos, salvando á Bilbao la invencible y derrotando y po
niendo en vergonzosa fuga las huestes carlistas, felicita al Go
bierno de la Nación por tan señalados triunfos, y ruega áV.SL 
se sirva trasmitir el justo homenaje de su admiración y gra
titud ai ínclito y valeroso General en Jefe del ejército Sr. Duque 
de la Torre, al ilustre y entendido General Sr. Marqués deí 
Duero, al bravo y digno Contraalmirante Sr. Topete, á los dé- 
más Generales que con tanto acierto como bizarría los han 
secundado, conduciendo nuestras tropas á la victoria, al Go
bernador militar, Autoridades, guarnición y heroico pueblo de 
Bilbao, y á todos Jos Jefes, Oficiales y soldados de mar y tier
ra que con tanto heroísmo han vencido á los fanáticos secta
rios del absolutismo, salvando la causa de la libertad.»

A l m e r í a  3 Mayo, 2'3Q L—Ei Gobernador al Ministro de k  
Gobernación:

«La Diputación provincial ha acordado consignar en el pre
supuesto adicional de gastos 2 500 pesetas como donativo para 
socorro de los heridos del Norte, y 7.500 para distribuirlas por 
lotes entre las viudas y huérfanas de los hijos de esta provin
cia que mueran en campaña ó queden inútiles. Asimismo 
consignado en la Delegación del Banco 4.808 pesetas 50 cénti
mos, importe de la suscricion iniciada por aquella corporación 
para los heridos del Norte. Lo que tengo el honor de poner en 
conocimiento de V. E. para que se sirva hacerlo al Excmo. se
ñor Presidente del Poder Ejecutivo de la República.»

C i u d a d - R o d r ig o  3 Mayo, 4 30 t.— El Alcalde al Sr. Gober
nador:

«Recibida la fausta noticia de la entrada, de las tropas m  
Bilbao, el pueblo se halla poseido de indecible entusSstso 
Gloria al bravo ejército de la República, y mil plácemes 
Gobierno por tan satisfactorio resultado, presagio cierto de;ít 
terminación de la guerra.

Ruego á V. S. trasmita al Gobierno la expresión de estftg 
sentimientos de la Municipalidad, Milicia Nacional y puebladas 
Ciudad-Rodrigo.»

ViTiouDiNO 3 Mayo.—El Alcalde al Sr. Gobernador:
«Esta población rebosando en el mayor júbilo por lá
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trada de nuestro ejército en la invicta Bilbao. Repique de 
campanas, salvas y música; todo se confunde, y el espíritu de 
la población da muestras del entusiasmo de que se halla po
seído. Felicite V. S. al Gobierno en nombre de este Ayun
tamiento, Juez de primera instancia, Fiscal, Diputado provin
cial, Juez municipal y Registrador.»

Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntamiento, el Juzgado municipal y el partido libe

ral de Granátula, poseídos de inmenso júbilo al saber los glo
riosos triunfos del ejército liberal sobre el odiado^ absolutismo, 
librando de ellos á ia heroica é invictavilla de Bilbao, han ce
lebrado con repique de campanas, músicas y íuegos artificia
les vivas al ejército y la libertad tan fausto acontecimiento. 
Felicitan también al Duque de la Torre, Marqués del Duero y 
Generales todos, haciendo fervientes votos por el triunfo de la 
libertad y de la República española.»

El Ayuntamiento de Piedrahita felicita al ejército , á los 
Generales y al Gobierno por la victoria alcanzada en el Norte.

El Ayuntamiento de San Sebastian de los Reyes felicita 
al Gobierno por conducto del Sr. Ministro de la Gobernación 
por los triunfos del ejército, así como al Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, Generales, Jefes y Oficiales todos.

El Ayuntamiento, Jefes y Oficiales de la Milicia Nacional 
de Rueda (Valladolid) felicitan al ejército de la República y 
al Gobierno por los triunfos obtenidos para libertar á la in
victa Bilbao.

Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación i 
«•El Ayuntamiento de esta villa, que me honro presidir, fe

licita á V. E., al Gobierno de la Nación:, al ilustre Duque de la 
Torre y á nuestro sufrido y valiente ejército por los triunfos 
alcanzados el 30 de Abril último sobre los carlistas, baldón de 
nuestros dias, en las inaccesibles montañas de San Pedro 
Abanto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Monterrubio de la Se
rena 3 de Mayo de 1874.»Bonif&cio Su&rez.»

Alcaldía republicana de Béjar 1.° de Mayo.—El Alcalde al 
Gobernador de Salamanca:
• «El Ayuntamiento-,, batallón de Milicia y este liberal pueblo 

en masa felicitan ardientemente al Gobierno y á nuestro va
liente1 ejercito por las brillantes victorias alcanzadas contra 
Jas huestes carlistas, desalojándolas de las formidables posi
ciones de Montano, Santa Juliana y San Pedro Abanto; y ha
cen fervientes votos por la pronta y completa pacificación del 
país.«Félix Rúa.®

Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación;
«El Ayuntamiento de esta villa de ¡San. .Martín: de V&ldeiglc- 

sias, que con el mayor júbilo y alegría ha recibido la fausta 
noticia de que nuestro bravo y leal ejército á las órdenes del 
Excmo.. Sr.. Presidente del Poder Ejecutivo, arrollando á los 
fanáticos defensores del carlismo, ha penetrado en la invicta 
villa de Bilbao á socorrer ¿ s u s  heroicos habitantes y ejército 
que la guarnecía, que con tanta resignación han sufrido el si
tio que aquellos han sostenido por largo tiempo, no puede 
menos de felicitar á V. E. y al Gobierno de la República, por 
si y en nombre de los buenos liberales de esta población, que 
con la mayor emoción y entusiasmo se dedican á celebrar el 
triunfo alcanzado por el ilustre y valeroso caudillo y sufridos 
soldados.

Reciba, pues, V. E. esta sincera y franca.manifestación que 
con la mayor satisfacción dirige al Gobierno de la' República
esta Municipalidad.»

Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación :
«El Ayuntamiento de la Mota del Marqués, provincia de 

Valladolid, en representación de este vecindario, se congratula 
y felicita á V. E. para que'así bien lo haga ai Poder Ejecutivo 
de la República con motivo del brillante triunfo obtenido por 
el ejército de la libertad contra las fanatizadas huestes del 
absolutismo, salvando á la heroica Bilbao.

Salud y República.»

A l b a c e t e  4 illa yo, 11*50 m.—El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Los Ayuntamientos de Al mansa, Cándete, Fuenteálamo y
Peñas de San Pedro felicitan al Ilustre Presidente de la Repú
blica, al bravo y liberal ejército que libertó la invicta Bilbao, 
y al Gobierno que con su actividad, celo y patriotismo procura 
los medios necesarios para triunfar de los enemigos de la li
bertad.»

Idem 4 Mayo, 3*30 É.—-El Gobernador al SivMinistro de la
Gobernación:

«El Alcalde de Tobarra en telegrama que acabo de recibir 
me dice lo que sigue:

«El Ayuntamiento que presido y liberales de este pueblo 
felicitan calurosamente al Gobierno de Ja República y valeroso 
ejército que bajo la dirección de invictos caudillos acaban de 
libertar á la heroica Bilbao.®

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento y satisfac
ción.»

I d e m  4 Mayo, 3*30 1—El Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El Alcalde de Aipera en telegrama que acabo de recibir 
me dice lo que signe:

«El Alcalde de Aipera felicita al Gobierno é ilustre caudillo 
y vencedor del carlismo por la entrada en la heroica Bilbao.»

Lo que traslado á V. *E. para su conocimiento y satisfac
ción.»

A l m e r í a  4 Mayo, 4*35 í.—El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«La noticia de la  entrada de nuestras tropas en Bilbao ha 
■producido un entusiasmo indescriptible en esta capital. El 
.Ayuntamiento se me ha presentado y felicita al Gobierno por 
.tan fausta nueva. Igual felicitación hacen el Jefe económico, 
el Interventor y Tesorero, por sí y en nombre de aquella de
pendencia, así como el Jefe de Telégrafos, El pueblo, con la 
música municipal, ha recorrido la mayor parte de las calles 
dando vítores de entusiasmo.»

I d e m  4 Mayo, 43*43 n.—EI Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«La Comisión permanente me comunica con esta fecha el 
siguiente acuerdo:

«La Comisión permanente de la Diputación provincial de 
Almería, intérprete fiel̂  del patriótico sentimiento de la pro
vincia, felicita con férvido entusiasmo al ilustre Presidente del 
Poder Ejecutivo, al Gobierno de la República, á los bravos 
Generales y valiente ejército del Norte por sus gloriosos triun
fos, salvando á ia heroica villa de Bilbao, á cuyos esforzados 
defensores calurosamente saluda la España liberal; pues con 
sus inmarcesibles laureles de gloria ha salvado la honra y la 
libertad de la patria,»

A l m e r í a  4 Mayo, 10*30 m.—El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación: ^

«El Gobernador, el Secretario del Gobierno, los Oficiales, 
Auxiliares y demás dependientes del mismo felicitan al Go
bierno de la República por la entrada de nuestras tropas en 
Bilbao. Dígnese V. E. hacer extensiva esta felicitación á los 
ilustres Duque de la Torre y Marqués del Duero, y á todo el 
ejército libertador, así como al denodado General y á los va
lientes soldados y Voluntarios que por espacio de tanto tiem
po han resistido el asedio.»

A l i c a n t e  4 Mayo, 43‘30 n.—El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Durante todo el dia y noche de hoy ha continuado cre
ciendo el júbilo y entusiasmo de la población en teraro n  mo
tivo de la entrada del ejército libertador en Bilbao. No ha ha
bido que lamentar el más mínimo desorden. Alicante ha res
pondido al sentimiento liberal y unánime de que tantas prue
bas tiene dadas. Los pueblos de que hasta ahora tengo noticia 
han secundado su entusiasta actitud.»

A v i l a  4 Mayo, 11 m .—El Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Gran entusiasmo en esta capital por la entrada del Duque 
de la Torre y tropas en la invicta villa de Bilbao.

En celebridad de este glorioso hecho, repique de campanas, 
música, fuegos artificiales, iluminación en el Gobierno, Dipu
tación y Ayuntamiento.

El espíritu de esta población es inmejorable, reinando entre 
sus habitantes la mejor concordia.»

B a e z a  4 M ayo, 3*26 h—El Alcalde al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El Ayuntamiento de Baeza felicita viva y cordialmente ai 
valiente.y sufrido ejército español, y á los Generales Duque de 
la Torre y Marqués del Duero y á ios defensores de la inven
cible Bilbao.

El entusiasmo de este vecindario, mezclado á los acordes 
de las músicas y al eco de Jas campanas, celebran la victoria 
de nuestros heroicos soldados.»

B a r c e l o n a  4 Mayo, 3*5 t.—Via cable.—El Gobernador á los 
Sres. Presidente del Consejo y Ministro de la Gobernación: 

«Esta ciudad ha recibido con gran entusiasmo la fausta no
ticia de la entrada de nuestras tropas en la invicta Bilbao. Al 
saber mi regreso, el Ayuntamiento se me ha presentado para 
ofrecer por mi conducto al Gobierno el testimonio de su adhe
sión y hacer patente la alegría dei siempre liberal pueblo bar
celonés, que lleno de gozo saluda á los ilustres Generales y al 
victorioso ejército del Norte.»

B u r g o s  3 Mayo, 8 n.—El Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Las corporaciones populares, los funcionarios públicos de
pendientes de mi Autoridad y muchas personas distinguidas 
de esta capital me encargan felicíte una vez más ai Gobierno, 
por la entrada de las tropas en Bilbao, cuyo glorioso hecho si
guió como era de esperar á la conquista de las posiciones ene
migas. Por mi parte felicito también al Gobierno y al ejército 
por tan señalada victoria, que no dudo afirmará para siempre 
las libertades públicas, y devolverá al país la paz y el sosiego 
que tanto necesita.» .

C á d i z  4 Mayo, 4‘30 t.—El Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El Secretario de este Gobierno con sus empleados, y Ad- 
' ministrador de Correos con los suyos, felicitan calurosamente 

á V. E., al Gobierno todo, á los ilustres caudillos del Norte y 
al sufrido y valeroso ejército por la brillante victoria alcan
zada contra el absolutismo.»

C a s t e l l ó n  4 Mayo, 9*30 n .—El Gobernador al Sr. Ministro 
de Ja Gobernación:

«Indescriptible entusiasmo por la noticia de la entrada de 
nuestro valiente ejército en Bilbao. Comisiones, Diputación, 
Ayuntamiento, de todas las dependencias dei Estado y sinnú
mero de particulares acuden á mi Autoridad para felicitar por 
mi conducto ai Gobierno de la Nación por tan señalado triunfo, 
que asegura de una vez para siempre la libertad en nuestra 
patria. Sírvase V. E. ser intérprete de esta felicitación,-cerca 
del Ministerio de que tan dignamente forma parte, y trasm itir 
al Presidente del Poder Ejecutivo de la República el testimo
nio de nuestra adhesión y entusiasmo de esta liberal pobla
ción.»

C i u d a d - R e a l  4 Mayo, 3 m .—El Gobernador-al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Recibido telegrama de V. E. anunciandoda entrada de las 
tropas victoriosas en Bilbao. Esta ciudad, anticipándose á tan 
falista nueva, desde las primeras horas del dia de ayer se ha 
visto engalanada; profusa iluminación por la noche, músicas y 
alegres manifestaciones han recorrido las calles, y el A yunta
miento ha quemado vistosos juegos de pólvora y luces de ben^ 
gala. Repito á V. E. mis felicitaciones y sentimientos.»

E c i j a  4 Mayo, 3 t.—El Alcalde al Sr. Ministro de la Gober
nación:

«El Ayuntamiento felicita al Gobierno, al ejército liberal y 
su invicto caudillo por la salvación de Bilbao, principio del 
exterminio de las hordas facciosas. Repiques, iluminaciones, 
músicas, festejos varios y una abundante limosna de pan á los 
pobres dan débil testimonio de Ja alegría que nos embarga, y 
que nos obliga á repetir nuestra adhesión y leal apoyo al Go
bierno.»

G u a d a l a j a r a  4 Mayo, 9‘iO n .—El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Los Ayuntamientos y particulares de Sigüenza, Atienza, 
Molina y otros puntos me encargan felicite al Gobierno, al 
ejército del Norte y á su ilustre General en Jefe por la en
trada de las tropas en la invicta villa.

En todas partes se demuestra el entusiasmo con que se ha
recibido la noticia de tan fausto suceso.»

Irún  4 Mayo, 3*40 t.—El Gobernador civil interino de San 
Sebastian al Sr. Ministro de la Gobernación:

«En mi nombre y en el de las dependencias del Estado 
en esta provincia, felicito al Gobierno por la victoria en las 
montañas de Vizcaya que ha alcanzado nuestro valeroso ejér
cito. Recibida la noticia del triunfo con inmenso júbilo por los 
habitantes de esta ciudad.» ■

J e r e z  4 Mayo, 40*45 n .—El Ayuntamiento de Jerez de la
Frontera al Gobierno de la Nación:

«Este Ayuntamiento felicita al Gobierno de la Nación y al 
heroico ejército del Norte por el feliz, éxito de la lucha empe
ñada en las ásperas montañas de Vizcaya y su victoriosa en
trada en la invicta Bübao, debida al valor tradicional del sol
dado español y pericia militar de sus dignos Generales.»

Laredo 3 Mayo, 13*30 m.—El. Alcalde á los Sres. Goberna
dor de Santander y Ministro de la Gobernación:

«El Alcalde» Milicia Nacional y pueblo en general felicitan

al Gobierno por el triunfo obtenido por el valiente ;¿pc^ 0 
libertador de Bilbao. Gran entusiasmo, que se celebra co^jes â 
popular, música, cohetes é iluminación.»

L e ó n  3 Mayo, 11*55 m .— El Gobernador al Sr. M inisti^  
la Gobernación:

«Las corporaciones municipales de esta capital, Viliafran 
y Ponferrada, el Ayuntamiento, Comandante militar y Auto 
ridades judiciales de Astorga, y el Claustro de esta Escuela dt 
Veterinaria , me encargan trasmitir sus entusiastas, felicita
ciones al ejército, al Presidente del Poder Ejecutivo y al 
Gobierno do la República. Tengo el honor de hacerme cerca 
de V. E. intérprete de estos patrióticos sentimientos.»

I d e m  3 Mayo, 41*57 n. — El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Sin novedad. Esta liberal población sigue en sus manifes
taciones de regocijo y entusiasmo no interrumpidas desde ayer.

Los balcones están adornados con colgaduras, y esta noche 
la ciudad se encuentra totalmente iluminada.»

L i n a r e s  4 Mayo, 43*13 m.—El Subgobernador al Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«Acaba de cantarse un solemne Te Beum en acción de gra
cias por las victorias de nuestro ejército glorioso.

Grande satisfacción he tenido con la numerosa y escogida 
concurrencia á aquel acto. Felicito de nuevo á V. E. y al Po
der Ejecutivo.»

Logroño 4 Mayo, 7 n.—El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El Ayuntamiento y batallón de nacionales de^Arnedo, y 
en su nombre los Jefes y Oficiales , felicitan por mi conducto 
al Gobierno de la República, al ilustre caudillo Duque de la 
Torre, á los Generales y al ejército que con su bravera han 
salvado á la heroica Bilbao, derrotando .al fanático absolu
tismo.»

Lucena 3 Mayo, 10*8 m.—El Presidente deU Comité repu
blicano democrático al Ministro de la Gobernación:

Felicito á V. E. y al Gobierno de la República á nombre 
del partido por el glorioso hecho de armas llevado á efecto por 
nuestro valiente y "liberal ejército, levantando el sitio de la in 
victa Bílbao.—José Búrges.»

Murcia 3 M ayo, 41*13 m.—Al Sr. Ministro de la Gober
nación:

«E! partido republicano de Murcia, lleno de entusiasmo, fe
licita al valiente ejército y su ilustre caudillo por sus últimos 
triunfos contra los carlistas del Norte. =  José Cayuela. =  Jcsé 
Jiménez Delgado.»

Oviedo 3 íílu jo , 1*30 í.—El Gobernador civil al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Recibidos partes de V. E. Reina gran entusiasmo: Diputa
ción provincial, Ayuntamiento, corporaciones, Autoridades 
todas se me presentan, y en su nombre y en el propio felicito 
calurosamente á V. E., y le ruego se sirva hacerló al ejército de 
la Nación, al valiente y sufrido ejército cuyos brillantes he
chos de armas aseguran la libertad y la República conserva
dora; los dignísimos generales que le han conducido á la vic
toria, y ¿ la invicta villa de Bilbao por su heroica resistencia.»

P alencia 3 Mayo., 9*45 tn—-El Gobernador al Sr/M inistro 
de la Gobernación:

«El Gobernador, Secretario y Oficiales felicitan al Gobierno 
de la República, Presidente, General en Jefe-y. ejército liber
tador de la invicta Bilbao por el triunfo obtenido contra ios 
secuaces del absolutismo.

Igual felicitación dirigen á V. E. por mi conducto el Jefe 
económico y los empleados de su dependencia.»

P o n t e v e d r a  3 Mayo, IQ‘30 n — El Gobernador al Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«Con la noticia de la entrada del ejército en Bilbao ha cre
cido en alto grado el entusiasmo y espíritu público en esta ca
pital. Además de música, fuegos y colgaduras, se ha dado co
mida extraordinaria costeada por la provincia á los pobres del 
hospicio y presos de la cárcel. En este momento luce general 
y espontánea iluminación. La Comisión provincial, Diputacio
nes, Ayuntamiento y demás Autoridades y vecindario felici
tan por mi conducto al ejército, sus dignos Jefes y al Go
bierno.»

S an tan d er 4 M ayo , 13 33 n.—El Gobernador interino al 
Sr. Ministro de la Gobernación :

«Una banda de regimiento recorre las calles tocando ; ilu
minación y colgaduras en los edificios. Continúan los pueblos 
felicitando al Gobierno y á V. E. por el triunfo de las tropas.

El Dr. Fluyvenciar ha llegado de Bruselas con donativos 
para el ejército del Norte.»

S e g o v i a  3 Mayo, -11*35 n.—E i Gobernador á los Sres, Presi
dente del Consejo y Ministro de la Gobernación:

«La Comisión provincial, Ayuntamiento, fuerza ciudadana, 
corporaciones, dependencias del Estado, Casinos y particula
res felicitan ai ilustre Presidente del Poder Ejecutivo, al Go
bierno, á los entendidos y valientes Generales y bravo ejér
cito, que tras una série no interrumpida dé penalidades y vic
torias ha conmemorado las gloriosas fechas de 4808 y 4866, 
salvando á la siempre heroica Bilbao de las hordas del oscu
rantismo.

Enmedio del mayor entusiasmo las músicas atraviesan esta 
población, y en todos los balcones se ostentan las colgaduras y 
luce espontánea y general iluminación.

Uno mi parabién al de todos los buenos liberales de esta 
leal ciudad.»

S e v i l l a  4 Mayo, 40 m .—El Gobernador á los Sres. P resi
dente del Consejo de Ministros y Ministro de la Gobernación: 

«Recibido con satisfacción el telegrama-circular de V. E. 
dando cuenta de la entrada de las tropas en la siempre heroi
ca Bilbao.

Ei 3 de Mayo, fecha tres veces memorable en la historia de 
nuestra patria.

Tan fausto suceso lo he publicado por medio de Boletín e x 
traordinario, anunciándolo esta población por un repique ge
neral de campanas; las músicas recorren las calles de esta 
capital, y sus vecinos todos llenos del mayor entusiasmo se 
asocian al regocijo nacional.

La ¡Diputación provincial, el Ayuntamiento y Secretario y 
empleados, de este Gobierno y demás oficinas y corporaciones 
del Estado felicitan por mi conducto con sincera efusión ai 
Gobierno por triunfo tan señalado, y me ruegan que V. EE. 
sean intérpretes de tan patrióticos sentimientos cerca del in 
victo Duque de la Torre y de los dignísimos Generales del va
liente y sufrido ejército dei Norte que lo han conducido á la 
victoria, derrotando una vez más á los obstinados partidarios 
del absolutismo. Sírvanse Y. EE. aceptar también miomas 
entusiasta y cordial felicitación, extensiva á los demás señores 
Ministros. Se preparan grandes fiestas para celebrar tan ¡m-
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portan te  y trascendental acontecimiento. ¡¡V iva el ejército li
beral !! ]i Viva la invencible Bilbao!! ¡¡ V iva E spaña !!»

T a r a n c o n  4 Mayo, 9‘40 m .— El Alcalde de Horcajo Santia- 
-go  al Sr. Ministro de la Gobernación^

«Recibidas con gran júbilo la s  noticias del Norte, y solem
nizadas con ilum inación general y otros actos por el A yun ta 
m iento. Entusiasm o en todos.»

T e r u e l  4 Mayo.—El Gobernador in terino  al Sr. M inistro de
la  G obernación:
* «Recibidos los telegram as de V. E . del día 4.° Entusiasm o 

g rande en la población por las noticias que en ellos se refie
ren . E l partido liberal con las corporaciones populares envian 
a l Gobierno, al ejército y á sus dignos Jefes la m ás cordial 
.enhorabuena. Reciba V. E. la mia, y  le ruego lo comunique 
por m í y en nom bre de estos leales habitantes á cuantos han 
contribuido ¿ salvar la  libertad y la patria.»

T o le d o  4 M ayo, 6*25 t. —  Al Sr. M inistro de la Gober
nación:

«El Comité dem ocrático de A jofrin felicita al Gobierno de 
la  República y  al heroico ejército por el triunfo obtenido con
t r a  los carlistas.»

T u d e la  4 M a yo , 4*55 t.—El Alcalde de Cascante (Navarra) 
a l Sr. M inistro de la Gobernación:

«El A yuntam iento  y Milicia Nacional saludan con entusias
m o al G obierno, Presidente del Poder E jecutivo, ilustres Ge
nerales y  ejército del Norte por las b rillan tes v ictorias alcan
zadas hasta. la en trada en la heroica é inv icta  Bilbao.

T an  faustas noticias fueron recibidas en esta población con 
repique general de cam panas, ilum inación , lujosas colgaduras 
y  o tras m uestras de regocijo.

Que las m anifestaciones de ios pueblos sean el testim onio 
íiel con que la pa tria  agradecida adm ira tantos esfuerzos.»

V e r a  4 M ayo, 2‘45 t —  E l Alcalde de V era al Sr. M inistro 
de la  Gobernación :

«El A yuntam iento  y vecinos de esta liberal ciudad saludan 
con entusiasm o al ejército victorioso, á su ilustre Jefe, á  la 
inv ic ta  Bilbao y al Gobierno de la República.»

T R I B U N A L  DE CUENTAS DE LA NACI ON

SALA PRIMERA.

E n el expediente de exám en de la  cuenta de gastos púb li
cos, correspondiente al segundo trim estre  del año económico 
de 1869-70, presupuesto co rrien te , rendida por D. José -Fer
nandez C am poy, Jefe de -la-A dm inistración económica d é la  
prov incia  de S o r ia ; siendo M inistro Ponente D. Sabino 
H e rre ro :

Visto que áD , Antonio G arcía Tornel, Jefe económico que fué 
de la  m ism a provincia , se le. acreditó en la nóm ina de Agosto 
de 1869 su haber como tal desde l .# al 6 inclusive de dicho 
m es; en la de Setiem bre el correspondiente á los £0 dias si
guientes, ó sea desde el 7 al 26 dei mism o Agosto, dia an te 
rio r al en que tomó posesión de igual destino en Palencia, y 
en la de Octubre se le abonaron por segunda vez los seis p ri
m eros.d ias del referido mes de Agosto, im portantes 41 escudos 
167 m ilésim as líquidos; cuya can tidad , así com o'las acred ita
das á G arcía T ornel en las dos nóm inas ántes citadas, cobró á 
nom bre de este su apoderado D. F rancisco  Rubio, por quien 
está  firmado el recibí de las tres partidas, resultando induda
blem ente probado el doble abono de los seis dias mencionados: 

Visto que habiéndose form ulado por la'Seccion el preceden
te  reparo, que figura con el núm . 4 en el pliego dirigido en 24 
de Mayo de 1872 á la indicada A dm inistración económica,- 
esta dependencia contestó reconociendo, como no podía m énos 
de reconocer, que efectivam ente resu ltaba haber tenido lugar 
el doble pago de que queda hecho m ención; y después de r e 
producirse el reparo con insistencia, procedió por fin á gestio
n a r  para  que fueran devueltos á la  Caja los 41 escudos 167 
m ilésim as, dirigiéndose al efecto al Jefe de Intervención, que 
lo era en la época en que se verificó el pago indebido D. R a
fael Perez Santa Cruz, actualm ente cesante en Soria, y al 
enunciado B. Antonio G arcía Tornel:

Visto que del contenido de las contestaciones dadas por 
estos resu lta  que el prim ero reconocía y aceptaba la respon
sabilidad en que habia in cu rrid o , la cual, dice, alcanza tam 
bién al A dm inistrador económico que ordenó el pago, según 
el a rt. 21 del reglam ento orgánico de 8 de Diciembre de 1869; 
asegurando el segundo que no tenia noticia hasta  entonces del 
doble abono hecho á su nom bre, n i se consideraba obligado á  
devolver lo que no hab ia  recibido, en razón á que él sólo pudo 
au to riza r para percibir lo que legítim am ente le correspondie
ra , llam ando la atención hácia  la circunstancia de habérsele 
incluido en la nóm ina de Octubre de la A dm inistración econó
m ica de Soria dos meses después de venir figurando en la  de 
Palencia:

Visto que considerado D. Rafael Perez Santa Cruz como 
inm ediato  responsable ante la A dm inistración, fué en tal con
cepto requerido de nuevo para que ingresara  en Caja los 41 
escudos 167 m ilésim as indebidam ente satisfechos con su in 
tervención, dejándole á salvo el derecho de reclam arlos á su 
vez de quien hubiere lu g ar; habiendo contestado después de 
m ucho tiempo y en térm inos poco respetuosos que no estaba 
d ispuesto á verificarlo por no encontrar equitativo  lo q u e  se le 
exigía, de lo cual protestaba, reservándose el derecho de de
fensa:

V isto el dictám en fiscal:
V istos los artícu tos ib  y 29 de la ley de Contabilidad d e 20 

de Febrero de 1860, aplicable á la decisión de este caso, pues
to  que el hecho de que se tra ta  tuvo lugar en Octubre de 1869, 
y  es por consiguiente an terior al 2b de Junio  de 1870, que se 
publicó la ley vigente, cuyos artículos 17 y 2b están por lo de
m ás en perfecta arm onía con aquellos:

Considerando que, según el citado art. 29, el responsable de 
todo exceso de pago lo es el Jefe que causó el perjuicio al Te
soro al liquidar sueldos ó haberes, y que no hace mención de 
que lo sea en n ingún caso el perceptor:

Considerando que las razones que tú v o la  ley al disponerlo 
asi fueron las de que el obligado para con la H acienda públi
ca como su gestor es el empleado que debe prestar la m ás ex
quisita  diligencia, ó sea la culpa levísim a en el desempeño de 
Bu destino, y 3a de^qne pob’elio es responsable de sus actos.y  
está sujeto á la jurisdicción de este T ribunal, m iéntras que el 
perceptor por el hecho de percibir un haber con exceso no es 
justiciable ante el mismo, y sólo queda obligado á la re s titu 
ción en v irtud del principio de equidad de que nádie debe de 

¿enriquecerse en perjuicio de otro:
Considerando que D. Rafael Perez Santa Cruz fué quien 

causó el perjuicio al T eso ro , según im plícitam ente confiesa, 
allanándose y conformándose con la responsabilidad que se le 
ex ig ió , si bien tratando de com partirla con el Jefe que ordenó 
«1 pago de la nóm ina:

Considerando que no puede accederse á esta pretensión,

porque el reglam ento orgánico de 8 de Diciem bre de 4869, que 
invoca, se publicó en una fecha posterior á la que al liquidar 
los haberes de García TGrnel en la nóm ina de Octubre prece
dente se causó el perjuicio, sin que adem ás favorezca su pro- 
p !>sito el art. 24 que cita, ni otro alguno de los que aquel re 
glam ento comprende:

Considerando que Perez Santa Cruz podrá tener derecho 
p ara  repetir contra el que percibiese el exceso de haberes á 
que le rein tegre en virtud  del principio de equidad ántes in
dicado, acudiendo en su caso á los T ribunales competentes ;

Y considerando, por últim o, que el perjuicio causado al 
Tesoro público con el hecho que se persigue está dentro de lo 
preceptuado en el art. Ib  de la m encionada ley de Contabili
dad de 20 de Febrero de 4850;

Fallam os que debemos de declarar y declaram os partida de 
alcance la de 44 escudos 467 milésim as, equivalentes á 402 pe
setas 92 céntimos, abonadas por segunda vez á nom bre de Don 
A ntonio García^Tornel en la nóm ina del personal de la Admi
n istración económica de Soria, respectiva al mes de Octubre 
de 4869, que resultan  contra D. Rafael P erez San ta  Cruz, Jefe 
de Intervención que fué de aquella dependencia, condenándole 
al reintegro de la citada sum a y al 6 por 400 de intereses desde 
el 2 de Noviembre de 4869 en que fué satisfecha, quedando en 
suspenso la áprobaeion de esta cuenta.

E xpídase la  correspondiente certificación de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 62 del reglam ento de 8 de N oviem 
bre de 4874, que se pasará al Ministro Letrado de la Sala para  
los efectos prevenidos en el art. 92 del m ism o ; publíquese en 
la G a c e t a  del Gobierno, y vuelva este expediente á la Sec
ción.

A sí lo acordam os y firmam os en Madrid á 43 de A bril 
de 4874.—José Hernando.«=J. M aría Villavicencio.**=S. H errero.

P ublicacion .= L eido  y publicado fué el an terio r fallo por 
el Excm o. Sr. D. José H ernando, M inistro decano de ia Sala, 
en la celebrada en este d ia , de que certifico como S ecretario  
de la m ism a.

Madrid 20 de A bril de 4874.—Juan  de A yala.

ADMI NI STRACI ON CENTRAL.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .

Intervención general de la Administración  
del Estado.

BIENES.DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NUMERO 4.48b.
Carpeta délas relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exa 
m inadas y aprobadas por esta Intervención general se rem iten  
á la Dirección general dé la Deuda pública para que, en cum
plim iento de lo dispuesto en el a r t. 8.° de ia ley de i." de A bril 
de 4859, emita inscripciones nom inales con renta dé 3 por 400 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se e x 
presan  :

Húmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. fyses. Mils.

PROVINCIA DE SANTAN- 
, DER. '

136852 A y u n t a m i e n t o  d e
A bienzó.. i . . .  Á . . . .  M ajo  4868...-----   21*337

136853 Idem  de A rgom ilJa  Agosto i d   34*667
436854 Idem  de A ren a l   Febrero  i d   74*667
436855 Idem  de A g ü era   Agosto id   21*334
436856 Idem  de A ñ e ro   D iciem bre i d . . . .  22*134
436857 Idem  de B árcena Mayor Enero id ...............  27*066
436858 Idem  de B a rg a s ... _____  Mayo 1867.  97‘067
436859 Idem  de id    Idem 4868... .. 97 066
436860 Idem  de id  .................. Junio id  .............  7*008
436864 Idem  de BarcenacioUes. Enero  id .................  21*333
436862 Idem  de Boo . . . . . . . . .  Marzo id .................  40*667
136863 Idem  de B árcena.,  Agosto id   26 666
436864 Idem de Cejo..........  A bril id . , . . ...........  20*501
436865 Idem de C e lis ............... Marzo 1 8 6 7 . . . . . .  400*288
436866 Idem  de id ......................  Setiem bre i d . . . .  6 038
436867 Idem  de id   .......  Febrero  4 8 6 8 . . . .  29*494
436868 Idem de id ..................... Marzo i d . . . . . . . .  74*667
436869 Idem de C a stañ ed o ... .  Setiem bre id   20*267
436870 Idem  de C u b illo   Agosto id    43*867
436874 Idem de C am ijanes  F ebrero  id   42*400
436872 Idem de id   .......... D iciem bre i d . . . .  476
136873 Idem de C u en o .. . . . . .  F ebrero  i d . . . . . .  2434
436874 Idem de id ....................  Setiem bre i d . . . .  35*200
436875 Idem  de i d . ..................  D iciem bre i d . . . .  2*433
436876 Idem de C av ied es .. . . .  Marzo i d .    47*137
436877 Idem  de Cueto..............  Junio id ................ 43*867
136878 Idem de id .....................  Noviembre i d . . . .  7*307
436879 Idem de C abro jo   Agosto id. . 320
436880 Idem de C a ra sa   Mayo id  . . .  44*067
136881 Idem de E sp inosa   Agosto i d   2*346
436882 Idem de G ahzano   Idíem id .................  70*934
186883 Idem de G andarilla . . .  Noviembre i d . . . .  17*067
136884 Idem de O bregon   Mayo i d ...............  24 534
136885 Idem de H elguera  Enero  id ...............  46
1368*6 Idem de id ......................  Diciembre id   46
436887 Idem de I ru z . Noviembre 4865.. 163*679
436888 Idem de H oyos . D iciem bre 1868.. 24*872
436889 Idem de La M on tano .. Agosto i d . . . . . . .  46*460
436890 Idem de L u cy ...  E nero  id ........................... 42*774
436891 Idem de L a n tu e n o _ Diciembre i d . . . .  87*073
136892 Idem de L a m a d r id .. . .  Mayo id ................... 53*334
136893 Idem  de M aoño. Setiem bre id . . . .  82*880
136894 Idem  de M onegro . Diciembre i d . . . .  3*200
136895 Idem  de M ataporquera. Febrero  i d   40*667
136896 Idem  do id    Diciem bre i d . . . .  10*667
136897 Idem  de M onte.. . . . . . .  A bril id ...................  4*760
136898 Idem  de id.... Jun io  id     21*444
136899 Idem  de id ..........  Julio id ............................  44*400
136900 Idem  de id . D iciembre id . . . .  35‘57J
136901 Idem  de O gario . E nero id    23*467
136902 Idem  de id .........  Marzo id ...........................  7*348
136903 Idem  de Obeso.. . . . . . .  Setiem bre id . . . .  58*667
136904 Idem de O reña... A bril id ............................ 9*173
136905 Idem de i d . . . . Mayo i d . . . , ........................ 30*400
136906 Idem de O te ro .  ........  Agosto i d   22*454
136907 Idem de O n to n .. Mayo id ............................  43*200
136908 Idem de P en illa . Agosto i d . . . . . . .  24
136909 Idem de Penagos . Octubre id   17*173
436940 Idem de Polientes  A bril id  . .  13*334

Húmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ^    las relaciones. Eses. Mils*

136911 Ayunt.* de Puente San
M iguel.................... Noviem bre 1868. 307*200

í 36942 Idem de Q u in tan illa ... F ebrero  i d ...  16
4369! 3 Idem de id   . N oviem bre id ___ 16
136914 Idem de Q uijas  D iciem bre i d . . . .  43*200
136915 Idem de R ú e n te   Agosto id . . . . . . .  144
136916 Idem de i d . ..................  Octubre i d   54*933
136917 Idem de id .................. D iciem bre i d   6 93$
136918 Idem de R am ales    Setiembre id . 23*467
136919 Idem de R u iloba   Idem  1 8 6 6 ... _ 50 667
136920 Idem de Roiz   Enero 1868. 32*640
136921 Idem de i d .............  Diciembre i d . . . .  32 640
1369*22 Idem de R uanales  Agosto id   2*464-
136923 Idem de R e in o silla .. . .  Febrero i d   12*267
1369*24 Idem de id .............. Diciembre id . . . .  12*267
136925 Idem de R io tuerto   Setiem bre id   42*660
136926 Idem de R asines  Octubre id   3*200
136927 Idem  de R enedo  Setiem bre i d . . . . .  47*467
136928 Idem de Requejo  Agosto i d   114*924
136929 Idem de Rocin de los

M olinos....................... Marzo i d ................ 34*133
126930 Idem de S e ñ a .......  E nero id ...............  9*067
136931 Idem de id ..............  D iciembre id   9*066
136932 Idem de S u e s a   Febrero id ...  48*800
136933 Idem de id  ..........  Octubre id   20*267
136934 Idem de S arnano   Setiembre i d . . . .  8*534
136935 Idem de San Pedro del

R om eral   Mayo id ................. 2*134
136936 Idem de San R o m á n .. Marzo i d . . . . . . . .  8*586
136937 ídem  de id  ...  Mayo id ................. 21*867
136938 Idem de id .............. Noviembre i d . . . .  67*734
136939 Idem  de Santiurde de

R einosa  . .........  Enero i d  ___  24 04$
136940 Idem  de id ..............  Setiembre id .......  53*355
136941 Idem de San Sebastian. Agosto id. . . . . . .  37*33$
136942 Idem  de San ta  M aría

de Cayon ....... Julio 1866  57 600
136943 Idem  de San Felices

de B uelna .................... Marzo 1868..........  9*600
136944 Idem de San M artin ... Febrero i d   51*840
136945 Idem  de id    Setiem bre id   55*440
136946 Idem  de id   ............  Diciembre i d . . . .  51*840
136947 Idem  de S erd io   Agosto i d   11*216
136948 Idem de id .......................  Noviembre i d . . .  32
136949 Idem  de S an tillan   Mayo 1867.......... 54*614
136930 ídem  de id    Febrero  1868__  80*534
136951 Idem de i d ..................... Mayo id .................  54*614
136952 Idem de S e tien   Marzo i d . .   66*667
136953 Idem  de S a n ti lla n a ... .  D iciembre i d   80*533
136954 Idem de Taños  .... Setiem bre id . .  . 1200
136955 Idem  de i d .    Octubre id ....  42*662
136956 Idenl de id    Diciembre id   8
136957 Idem de T ezan o s ... . . .  Julio id . . . . . . .  18 666
136958 Idem de T receñ o   Febrero i d   113*600
136959 Idem de id .......................  Diciembre id   113 600'
130960 Idem de V ié rn o les .. . .  Enero i d ................ 48.584
136961. Idem de id   .......  Agosto id ...........  5*483
436962 Idem de id ....................  Octubre id   34*134
136963 Idem  de V argas  Mayo 1806.........  97*067
.136964 Idem de Vegas de P as . Marzo 1868............  144*214

Madrid 24 de A bril de 1874.=E1 Interven tor general, J. R„ 
de Oya.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido  po r 

esta Caja Central con fecha 12 de Octubre de 4872, y los núm e
ros 90.491 de entrada y 21.447 de reg istro , del concepto de 
necesario, por valor de 15.000.pesetas nom inales en 30 obliga
ciones de ferro -carriles, se previene á ¡a persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja general, establecida 
en el edificio del M inisterio de H acienda ; en la inteligencia 
de que están tom adas las precauciones oportunas para que no 
se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean des meses desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo presentado, con arreglo á  lo dis
puesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 30 de A bril de 4874.=E1 Director- general, Ramón, 
Rodríguez Correa.

Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios expedidos 
por esta Caja Central con fechas 15 de Octubre de 4872 y 42! 
de Febrero  de 4874, y los núm eros 90.582 y 401.383 de en trada 
y 21.462 y 23.694 de registro, del concepto de necesario, por va
lor de 5.000 pesetas nom inales en ren ta  perpétua el uno y 5.000 
pesetas nom inales en obligaciones de ferro-carriles, se previene 
á la persona en euyo poder se hallen que los presente en esta Caja 
g e n e ra l, establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para  que no se entregue el depósito sino á su legítim o 
dueño, quedando dichos resguardos sin ningún valor ni efecto 
trascu rridos que sean- dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlos presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 30 de A bril de 4874—El Director genera l, R am ón 
R odríguez Correa.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja Central con fecha 27 de Agosto de 4869, y los núm e
ros 64.725 de entrada y 45.689 de registro , del concepto d e  
necesario, por valor de 4.000 pesetas nominales en dos bonos del 
Tesoro, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo  
presente en esta Caja general, establecida en el edificio del Mi
nisterio  de H acienda; en la inteligencia de que están tom adas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin n in 
gún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la  
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin h a
berlo p resen tado , con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglam ento.

Madrid 4 /  de Mayo de 4874.=E1 D irector general, R am ón 
Rodríguez Correa.

E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se ex
presan á continuación p ara  el dia 6 del co rrien te , de diez á  
dos de la tarde:

Continuación del pago de todas las carpetas presentadas de 
intereses de resguardos al portador no depositados en esta Caja 
del segundo sem estre de 4871 y primero y segundo de 4872* 
y  de los depositados del prim ero y  segundo de 4872.

Madrid 4 de Mayo de 1874.=E1 Director genera l, R am oa
PnrlricmA'z Borr#»»
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D epartam ento de L iqu idación  de la D irección  gen era l de la D euda p ú b lica .

Segunda Sección.—Segundo Negociado.

DEUDA DEL PERSONAL.
*

Relación de las facturas de créditos del personal que se han entregado por la citada Sección 
en el mes de Enero, con expresión de su im porte, causantes ó herederos á quienes cor
responden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado, conforme 
á lo dispuesto por la Dirección general del ramo en su orden de 8 de Enero de 1863.

NUMERO FECHAS
de salida Sü IMP04TS* CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS Qn que lo han
facturas ^ís' Cfots* * quienes corresponden. que las han recogido. verificado.

CENTRO DE ESTADO .

119636 1.129*47 Excmo. Sr. D. Agustín
Aguil&r Tablada..... D. Eduardo García de Tor

res...................................  16 Enero 1873.

P R O V IN C IA  DE LAS BALEARES.

119638 4.709*07 D. José González.......... D. Antonio Contreras  21 Enero.

PROVINCIA I)E BA D A JO Z.

119639 3.041 D. Francisco Fabre    D. José Máximo Perez... .  17 Enero.
119660 3.714 D. Casimiro Cabanillas y

Galban....................... D. Manuel de Medina  18 id.

PR O V IN C IA  DE M ÁLAG A.

119641 509‘69 D. Ildefonso Concejo. ____ D. Francisco Pérez Estévez 16 Enero.

PR O V IN C IA DE N A V A R R A .

119640 660 D. Miguel Lopez'Mesones. El causante......................... 24 Enero.

PROVINCIA DE SE V ILL A .

119637 4.798*58 D. Manuel Lucena  D. Eusebio Peñalver. 21 Eneros
119642 4.556*55 D. Antonio Monge   .........  D. Francisco Perez Estévez 30 id.

PR O V IN C IA  DE VA LE N C IA .

119659 5.37042 D. Gaspar Vicente   D. Antonio Dendariena.. .  22 Enero.
119669 2.86342 D. Angelo Jaime   D. Mariano Ros..........  29 id.

C L E R O  S E C U L A R .
DIÓCESIS DE CALAHORRA.

119649 998*17 D. Juan Renes   ___  D. José R. Gómez..............  17 Enero.
119643 ■ 2.359'39 D. Florentino García Tre-

viño. . . . . .  * . . . . . . . . . . .  D. Pedro Cleto  ........... Idem id.

DIÓCESIS DE G RAN ADA.

1,19646 2.125*72 D. Francisco de Paula Gar
cía _____ _____________ D. José B. Gómez............... 17 Enero.

DIÓCESIS DE LEON .

119626 4.552*78 D. Antonio de Guztnan... 13. Ignacio de Tró.   3 Enero.
419643 2 173*83 D. Manuel García. . . . . . . .  D. Eduardo García Torres. 16 id ./
119644 2.258‘07 D, Domingo Taranilla  Id e m . ................................ . Idem id.
119652 3.357 32 D. Francisco' García   Idem  ................... Idem id.

DIÓCESIS DE FALENCIA.

I I9051 1 ilh'Uij D. Círmiróo Mirnfia   D. Eduardo García Torres. 16 Enero.
I f 9655 D. Franciscr MuGeres . , .  Idem  .............. ...................  Idem id.
11961* 2.M757 D. PUñn Aicmudc1. .   Id era  .................. Idem id.
119655 2. io3'80 D. ManuG Dice.................. Idem.................................... Idem id.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

119845 1.104*41 D. Juan Paz ............. D. Donato Ruiz  ......  17 Enero.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

119857 1.634*68 D. Francisco Calderón Ga
llego ........................ D. José B. Gómez..............  17 Enero.

DIÓCESIS DE VICH.

102830 6.194*25 D. José Cornelias. ...........  D. Rafael Coll. . , .............. 24 Enero.
119650 2.824*98 D. Bernardo Illa   Idem ........................ ...........  Idem id, .
Madrid 22 de Abril de 1874.-=E1 Jefe del Departamento, P. O/, L. Abizanda.=V.° B .°=El 

Director general, Heredia.

.Relación de las facturas de créditos del personal que se han entregado por la citada Sección 
en el mes de Febrero, con expresión de su importe, causantes ó herederos á quienes cor- 
responden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado, conforme 
á lo dispuesto por la Dirección general del ramo en su orden de 8 de Enero de 1863.

NÚMERO FECHAS
de salida Sü IMPORTE. CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS en que lo han
feúras Fís. Cénts. á quienes corresponden. que las han recogido. verificado.

CENTRO DE GUERRA.

119666 12,329‘22 D. Ramón Tejeros y Cam
pillos   D. Mariano de Rojas  6 Febr. 1873.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

119668 3.106*18 D. Juan José Manslo  D. Marcelo Saavedra  4 Febrero.

PR O V IN C IA DE CÁCERES.

119665 1.033*50 D. Martin Jiménez   D. Donato Ruiz.     7 Febrero.

PR OVIN CIA DE G U ADALAJARA.

í 19667 4.577*39 D. Angel Moreno...............  D. Mariano Ramiro Sanz. 7 Febrero.

PR O V IN C IA DE HUESCA.

47100 3,o99 50 D. Vicente Contui. . . . . . .  D. Donato Ruiz    14. Febrero*

PROVINCIA DE SE VILLA.

119670 415'42 D, Domingo Gómez  D. Francisco B. Estévez.. 6 Febrero.

PROVINCIA DE V A L E N C IA .

* W if ‘ 1 2 - :S ‘£7 d - Anselmo Ferreí  D. Miguel Gardo. ............  4 Febrero.
119673 ¡>.1/9‘S5 D. José Sastre....................  D. Antonio Viñas.............  7 id.

NUMERO FECHAS
de salida SD Iípom - CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS en que ,0 ^

facturas p*s‘ C¿nís' * quienes corresponden. que las han recogido. verificado.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

5545 5.990*44 Doña Isabel Rodríguez Mo-
yano............. D. Félix Martínez de Az -

coitia  3 Febr. Í87&

C L E R O  S E C U L A R .

DIÓCESIS DE OSMA.

90916 4.114*50 D. Marcelino de la Peña.. D. Miguel Garin   21 Febrero.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.

119675 6.419*05 D. José Amat. . . . .............  D. Antonio Dendariena.. .  21 Febrero.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

119661 5.770*35 D. Pedro D iaz.  ...............  Sres. Gómez hermanos.. .  5 Febrero.
1Í9662 1.830*56 D. Pascual Pidal .........  D. Pedro Frera  7 id.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

119647 1.962*57 D. Rafael Bello................... D. Ignacio Mira Percebal. 21 Febrero.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

119663 2.904*50 D. Pedro Merino.................  D. Eduardo García de Tor
res    7 Febrero.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

99115 5.986*50 D. José de Diego..... D. Antonio Dendariena.. .  20 Febrero.
119674 8.191*89 D. Mateo García.   .......... Idem............ ... ...................  Idem id.

DIÓCESIS DE VICH.

91496 16.780 D. Diego Codina.................  D. Antonio Viñas...........  16 Febrero.
99329 4.123*75 D. Jacinto Senmartí. D. Rafael Coll.......................  21 id.
99449 3.126*25 D. Andrés Palou......  I d e m . . . ........................................  Idem id.

100536 2.342 D. Jaime Codina.........  Idem ............................................ Idem id.
119676 6.468‘2o D. Sebastian Llobateras,.. Idem  ........... Idem ido

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

119664 3.443*50 D. José Collados    D. Donato Ruiz..   5 Febrero.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

119738 10.319*14 D. Hilarión Muñoz.. . . . . .  D. Agustín García. . . . . . .  18 Febrero.
Madrid 22 de Abril de 1874.=E1 Jefe del Departamento , P. O ., L. Abizanda.=V.° B .°~E i 

Director general, Heredia.

Relación de las facturas de créditos del personal que se han entregado por la citada Sección 
en el mes de M arzo, con expresión de su importe, causantes ó herederos á quienes cor
responden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado, conforme 
á lo dispuesto por la Dirección general del ramo en su orden de 8 de Enero de 1863.

NUMERO , FECHAS
de salida Sü IMPORTE. CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS en que lo han
de las fue-turas. Vis. Cénts. á quienes corresponden. que las han recogido. verificado.

PROVINCIA DE ALICANTE.

15124 2.982 D. José Manell  ..........  D. Antonio Dendariena.. .  7 Marzo 1873
91079 4.592*25 D. Francisco V ives  Idem................. ......... .........  Idem id.

PROVINCIA *DE CÁCERES.

19962 1.239*77 Doña Petronila García . . .  D. Alejo Pió déla R iva ... 28 Marzo.

PROVINCIA DE HUELVA.

9o473 6.285*40 D. Juan López Caballero. D. José M artínez...,.....  21 Marzo.
119671 3.673*55 D. Pedro López Rubio  D. Ildefonso Alejandro A l-

varez  ........  15 id.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

1301 210*80 Doña Encarnación García. D. Martin Larios............  22 Marzo.
1311 1.460 Doña Teresa de Torres...  Idem .......................... . . ! ! . „  ídem id,

59166 2.222 Doña María de la Soledad. I d e m . . ,  ! ! ! ! ! ! ! !   ̂ Idem id!
95118 2.859 05 D. José María Diaz   v Idem ................... . . . . . . . . . .  Idem id.
96324 1.725*04 Doña Emilia López Arroyo Idem   ! ! . . ! ! . !  Idem id*
1294 955 D. Blas Vázquez   Idem . . . . . . ! ! , ! !  ! !  ! ! ! !  ! ! Idem id!

C L E R O  S E C U L A  R .

DIÓCESIS DE LEON.

92109 3.637*17 D. Santos de Castro  D. Eduardo García Torres 7 Marzo.
118185 1.440*53 D. Tomás Gutiérrez  D. José B. Góm ez    Idem id.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

119678 840*93 D. Antonio González  D. Eduardo García Torres 22 Marzo.

DIÓCESIS DE VICH.

97403 3.445 D. José Orrá.. . ................... D. Rafael Coll  ........  14 Marzo.
100810 4.051*75 B. José Jutglar...................  Idem  .......... ..................  Idem id.

= ¡ DIÓCESIS DE ZAMORA.

101129 2.987*25 D. Domingo María Quintas D. Eduardo García Torres 7 Marzo.

Madrid 22 de Abril de 1874.=Ei Jefe del Departamento, P. O., L. A bizanda^V .0 B.*=EI 
Director general, Heredia.
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M ISTERIO BE H A C I E N D A ,-D I R E C C I O N  G E N E
Resúmen de las cantidades y valores de los principales artículos export 

de 1 8 7 3 ,  comparado con el de 1 8 7 2 .

•jr ~
M EL AÑO NATURAL BE 1812.

R A L  D E  A D U A N A S .  -
ados por las Aduanas de la

EN EL AÑO NATURAL DE 1813.

SECCION DE ESTADÍSTICA CO 
Península é  islas Balear<

DIFERENCIAS ENTRE E

IMERCIAL.
es durante el año natural 

l m  DE 1872 Y 1873.
MÍS BN EL AÑO DE 1873. MENOS HK EL AÑO PE 1873. j

ARTÍCULOS. u n i d a d . -  ■< ■

Valores. Valores. Valores. Valores.
Cantidades. — Cantidades. _ Cantidades. Cantidades.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aceite común......................................... .. Kilogramos—  20.423.171 20.423.171 52.128.698 . 52.128.698 31.705.527 31.705.527 )> »
Aguardiente.............................. ................ L itro s .................: 6.983,877 4.764.583 12.735.463 8.278.636 5.751.586 3.514,053 » »
Conservas alim enticias........................ K ilogram os.... 2.032.307 3.556.436 2,206.693 3.861.730 174.386 305,294 » »

( En  tapones..............  M illares.. . . . . .  1.032.309 16.987.635 2.139.219 32.088.285 1.106.710 15.100,630 » »
Corcho..............| En planchas y tablas K ilogram os.... 1.479.265 645.792 1.486.332 743.163 7.067 97.371 5) »

( No clasificado.........  » 496.511 159.322 306.831 61.366 » » 189.680 97.956
^ , < En ra m a . . . . . . . . .  » 48.831.712 9.529.721 46.773.418 5.612089 » » 2.058.294 3.917.632
Esparto............ ¡ O b r a d o . . . . . .............. » 8.776.097 658.761 2.636.529 527.305 » » 139.568 131.456

/ A nís............................  » 568.609 351138 367.612 128.663 » » 2U0.997 222.475
17 ) A z a f r á n . . . . ............  » 73.051 4.740.170 78.824 6.305.920 5.773 1.565.750 »>
Especias. . . . .  j 0om inos....................  » 208.338 126.634 170.872 68.351 » » 37.466 58.233

( Pimiento molido . » 392.101 283.439 546.669 409.999 154.568 126.660 n M
/A l m e n d r a s . . . . . . . .  » 3.673.430 5.219.784 4.212.694 7.240.835 539.264 2.03,.071 »
\ A vellanas.................. » 7.390.475 4.434.286 5.440.119 4.462.671 » 38.386 1.950.356 »

Frutas seeas. .< Cacahuet.................... » 1.943.763 738.592 6.778.144 2.513.694 4.834.381 d.777.108 » >
/P a s a s ........................ .. » 43.423,691 32.597.786 32.050.504 24.036.824 » » 11.373.187 8.560.962
\ No clasificadas. . . .  » 4.395.468 1.475.068 3.424.640 977.550 » ■ 970.838 497.518
/L im ones.....................  * 6.461.370 1.163.057 4.814.717 866.648 » » 1.643.653 296.409

no ) N aran jas...................  Millares..............  581.610 7.819.119 699.956 10.499.340 118.346 2.680.221 » w
Frutas verdes. Uvas>J ........................  K ilogram os... .  3.607.810 1.094.344 3,802.897 1.140.869 195.087 46.525 » »

v No clasificadas. . . .  » 1.182.483 241.606 752.718 195.353 » » 429.765 46.248
Ganados.................................................. .. Unidades............ 239.772 15.784.671 121.773 9.236.914 i) » 117.999 6.547.757

/A lp iste ........................  K ilogram o s.... 478.250 129.127 326.439 88.137 K » 151.811 40.990
I A rro z ..........................  » 4.733.-198 2.223.784 4.879.940 2.439.963 146.742 216.179 » D
) Avena..........................  » 1.669.681 267.148 2,691.750 430.679 1.022.069 163.531 » »

Granos..............\ Cebada..........................  » 5.305.959 1.048.232 3.314.933 629.836 » » 1.991.026 418.396
/ C e n te n o ...................  » 8.776.083 504.393 1.951.441 370.800 » 824.582 133.593
V Trigo...........................  » 48.551.318 13,188.457 197.629.888 55.336.367 149.078.570 43.147.910 » !)

Harina de trigo..................... ............................ » 48.235.273 18.494.076 93.876.564 37.454.700 45.641.291 18.960.634 »
Jabón...............! ........................................... » 5.012.829 3.757.584 4.685.357 3.521.516 » » 327.472 236.068
Lana en r a m a .......................................... » 4.325.061 9.500,802 2.411.857 4.713.684 1) 1.913.204 4.787.118

/A lgarro b as............... » 7.185,542 i.437.107 3.927.492 1.384.998 . » 3.258.050 52.109
) Garbanzos................  » 3.214.107 2.944.961 3.328.260 2.695.891 114.153 » » 249.070

L egu m b res... H abag.........................  „ 803.104 78.806 619.766 161.158 316.662 83.353 » »
v H abichuelas............  » 595.123 208.282 834.203 291.972 239.080 83.690 » B
/ Azogue ó mercurio. » 1.368.204 8.565.810 1.214,001 4.763.967 » » 154,203 3.801.843
i Cobre en barraSj 

Metales ) planchas &c . .  .  361.438 527.155 . 1.285.981 1.928.988 934.543 1.401.833 » i)
\ Hierros y las ner-
/  ram ien tas ............  » 5.569.941 4.077.517 629.612 472.208 7> 5> 4.940.329 3.605.309
'Plom o en barras, 23.081.087 12.859,422

planchas & c.. . . .  » 93.950.860 52.159.223 70.869.773 39.299.801 » '
/C alam ina.................... » 33.398.096 1.748050 46.481.030 2.440.255 13.082.954 692.205 1 »

Minerales Cobrizo........................ » 271.486.079 21.936.045 256.959.788 20.762.268 » i) 14.526.291 1,173.777M inerales. . . .  De h . erpQ ^  ^ ..........   ̂ m  i m m 8.066.607 838.273.152 8.640.813 94.142.745 574.206 » i 9
1 Los demás , ............  » 47.222.410 2.763.063 34.100.285 2.485.745 » » 13.122.125 277.318

Papel............................................................. » 2.030.015 2.978.662 1.726.034 2.857.755 » o 103.981 120.907
Pastas para sopa.....................................  » 2.410.562 1.205.279 2,013.274 1.187.815 » n 397.288 17.464

( En  extracto y  en 
Regaliz . . . . .  ( p asta ........... ......  » .700 .545 786.610 . 672.214 747.399 » * 28.331 39.911

( E n r a m a . , . . , .......... » 6.307.646 1.443.531 3.836.433 767.288 >r 2.471.213 676.243 !
6.583.849 214.902.647 8.596.104 ! 54.806.436 *0 O /O O

Z o? )> }>

Seda, en r a m a ....................! * 136.897 -4.572.222 ,8 8 9 5 9 4.20?.588 » » 47.938 365 634
r B lan co .. . . . . . . Y ________  Litros..................  5.961.294 2.910.227 6.704.177 3.557.086 742.883 646.859 »
( Común . ........... * 120.975.474 30.243.868 181.464.48-8 45.361.720 60.489.0-14 15.117.852 » J)

v* w ) Idem de Cataluña. n 19,570.912 1 i .742.546 12.243.653 7.346.190 » » 7.327.259 4.306.336
\ De Jerez y el Puerto ' B 46.280.4/3 115.713.680 50.017 580 -125.543.948 3.738.107 9.830.268 II
1 De M á la g a . . . . . . . .  » 2.552.607
' Generoso de los de

2.552.607 1.477,397 1.477.397 » i) 1.075.210 1.075.210

más puntos de la
N ación............... ....  » 154.9/8

j
232.564 535.459 803.186 380.481 570.622 1) J)

1 1 467.386.989 564.153.150 151.468.895 54.702.734

1 Diferencia de más en valores en el año natural de 1873, comparado con 1872, en principales a rtíc u lo s ...  
1

Nota. L os valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.
Madrid 15 de Abril de 1874.=»E1 D irector general de Aduanas, Facundo de los Rios y Portilla.

96.766.161 * I 
- - - - - - - - - - - - - - - 1,
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INSTRUCCION PUBLICA

A rtesP erito s  mercantiles y Agrimensores, correspondiente al curso de 4 8 7 2

GRADOS Y  TÍTULOS

: DISTRITO MiVE&MTAMO DE SAMAGO. MATRICULA. PERSONAL. MATRICULA POR ASIGNATURAS.

BACHILLERES EN ARTES. PERITOS MERCANTILES. PERITOS AGRIMENSORES
Y TASADORES DE TIERRAS.

IN S T IT U T O S .. Alumnos
oficiales.

Alumnos
libres. TOTAL.

Alumnos
oficiales.

Alumnoslibres. TO TAL. Inscritos. Aprobados. Suspensos. Inscritos. Aprobados. Suspensos. Inscritos. Aprobados. Suspensos.

C oru ña............. .. . . . . . 118 71 189 330 119 449 11 9 2 3 3 » n n
¡ Lugo..................... • ............................... .. 211 37 248 , 708 147 855 29 28 1 » 71 B 4 4 j»
I Orense............................. . .. 147 58 205 515 193 708 37 31 6 5 4 1 9 9

P onteved ra...;..;-.-..... 131 45 176 . 383 138 521 43 43 » » )) 13 12 1
j Santiago......... . 288 180 468 994 548 1.542 80 73 7 » » J) B » »>

T o t a l  g e n e r a l ......................... 895 391 1.286 2.930 1.145 4.075 200 184 16 8 7 ' I 26 25 i

Madrid 28 de Abril de 1874.=E 1 Director genejral, Gaspar Rodrig;uez.
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* DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. Núm. 1

DEPOSITO CENTRAL DE FAROS.— AÑO 1 8 7 3 . - -FA R O S DE PRIMER ORDEN.

Consumo de aceite durante el expresado año en los citados faros.

I DURACION TOTAL
del alumbrado.

CONSUMO DE ACEITE DE OLIVAS. CONSUMO MEDIO POR. HORA.

DESIGNACION DE IOS FAROS.
PROVINCIAS SISTEMA

En la  lámpara.
En luces interiores, accesorias 

y  pérdidas. TOTAL. En la lámpara. En accesorias 
y  pérdidas. TOTAL.

en que radican. de lámpara.
lloras. Minutos. Kiló gramos Gramos. Kilógramos. Gramos. Kilógramos. Gramos. Gramos. Gramos. Gramos.

T arifa ............................. Cádiz...................> 4,397 86 8.898 650 458 460 3.051 110 659 35 694
Columbretes........... .. Valencia............. 4.395 13 8.364 474 145 519 8.509 993 538 33 571
F in iste rre .. . . . . . . . . . . Coruña . . . . . . . .  i j 4.889 58 8,486 800 84 » ■ 8.810 800 496 19 515
San Sebastian.............. G erona............... 4.319 49 8.495 140 86 330 8.581- 470 578 80 598
Estaca de V ares.. . . . .
Cabo Tiñoso................

Coruña
Murcia . . . . . . . .  ¡

\ De relojería.........( 4.889 
i 4.889

43
89

1.938
8.646

881
»

98
157

760
194

8.038
8.803

581
194

451
686

83
37

474
663

Cabo de Peñas.............. Oviedo................ 1 í 4.898 47 8.809 18 80 868 8.889 880 653 19 678
Maehichaco.................. V izcaya.. . . . . . . 8.009 80 1.087 403 36 636 1.184 39 541 • 18 559
C euta..............................
Punta de Anaga..........
Chipiona........................
Cabo de P a to s ..............

Cádiz................ . i
C anarias.. . . . . .  \
Cádiz.. . . . . . . . .  ¡
M urcia. ...............

J Moderadoras.,-,..

4.3<H
4,4b!
4.308
4.870

87
83
44
85

8.719 
8.781 
8 348 
8.985

550
974
858
185

191
•164
157
805

670
18

148
395

8.911
8.945
8;506
3.130

880
198

580

618
6S5
545
685

44
36
36
48

668
661
581
738

T o t a l u s  y  promedios. . . .. . . . ...... 4.138 88 89.136 867 1.559 998 30.696 859 584 31 615

Consumo medio por hora del alumbrado..................... j En las lámparas de relojería----
( En las m oderadoras.....................

Observación. No se comprenden otros datos relativos al faro de Machichaco que los del prim er semestre en atención á  que por el mal estado de las comunicaciones 
el Depósito los de varios meses del segundo. • • ;

Madrid 14 de Abril de 1874.*=*E1 Director general interino, Francisco Camps.

no se han recibido en

FAROS DE SEGUNDO ÓRDEN.

Consumo de aceite durante el expresado año en los citados faros.

N úm. 8.°

DURACION TOTAL CONSUMO DE ACEITE DE OLIVAS. CONSUMO MEDIO POR HORA.

* DESIGNACION DE LOS FAROS. PROVINCIAS 

en que radican.

SISTEM

do lámpara.
del alumbrado. En la lámpara. En luces interiores, accesorias 

■y pérdidas. TOTAL. En la lámpara. En accesorias 
y pérdidas. TOTAL.

Huras. Minutos. Kilogramos. Gramos. Kilógramos. Gramos. Kilógramos. Gramos. Gramos. Gramos. Gramos.

Cabo de San Antonio.
1 Cabo de Gata .. . ____ _

Puerto de Cádiz ..........

"Alicante . . . ___ \
Almería.*___
Cádiz. ]\ De relo jería........ <

4 376 
4.198 
4.4.Ü8 

1 4.886

35
86
40
45
15

4638
1.715
1.744
1.489
1.667
1.553

878 
178 
718 
110 
850 
784

86
73
71
93
61
87

670
8

' 587 
393 
610 
366

1.785
1.-788
1.816
1.588

548
175
839
503
860
150 

9
151

374
409
396
358
389
367

80
17
17
88
14

7

394
486
443
374
403
374
379
394
363
354
393
373

i1 Islas C íes, ..................... Pontevedra........ '
Cabo Mayor, ............. Santander.. . . . . ) ( 4.889 1.788
Cabo Caballería.......... Baleares........ 4.899 83 1.581
Formen ti r a . . . . . . . . . . Idem ........ .. \ 4.898 5 1 578 983 46 86 1.685 368 11
Isla Conejera. Idem ................... | 4.170 6 1.607 450 36 701 1.644 385 9
f*íihr> Fonrienfó,. . . . . . Idem ................. .. I ' 4.899 0 4583 859 37 898 1.561 151 354 9

: Tq líi H p l A i pp Idem ................... ) Moderadora ' 4.804 8 1.481 ¡ 699 40 383 1.588 88 344 10
Punta de Lie bregat

; Palio Trafalcar............
Barcelona,
Cádiz.................. I

i 4075  
! 4.317

Ú
49

1.490
4553

844
163

i í l
57

735
483

4608
1.610

689
586

366
360

87
13

Punta Cumplida. - . . . Canarias........... 1 4379 86 4877 468 164 783 848 185 489 37 466
Cabo Sscratif............ Granada. . ........

1 \
4 350 37 1.980 91 64 960 1.98o 51 441 15 456

Isla Ruda .......... .. Tarragona.........* 4.844 58 1.643 545 146 765 1.760 880 387 88 415
Isla Cabrera................. 1 Baleares. . . . . . .  \ De Chance. . . . . .  |¡ 4.806 6 1.940 903 38 185 1.979 88 461 10 471

T o t a l e s  y promedios. . . . . . . . . . . . . 4.877 8 86.486 815 4188 418 87.554 687 386 17 403

Madrid 41 cíe \b  1 d

Consumo medio por hora de alumbrado,............ 1. . .

1874,=Ei Director general interino, Francisco Camps,

I En las lám paras de re lo je ría .. . .
] En las m oderadoras.......................
( En las de Chance...........................

384 gramos. 
380 idem. 
461 idem.

Secretaría general de la U niversidad  Central.
A fin de que se puedan expedir en tiempo oportuno las 

correspondientes pe pe lelas para los exámenes ordinarios en el 
raes de Junio, se pone en conocimiento de Jos alumnos de Jas 
Facultades de esta Universidad que el pago del segundo plazo 
de matrícula se hadará abierto en esta Secretaría general 
desde la fecha de este anuncio; debiendo verificarlo en el pe
ríodo más b ie v e , y presentar asimismo los documentos nece
sarios para conrph lar sus respectivos expedientes,

Madrid 4 de Mayo de 1874,«=E1 Secretario general, P. de 
A lcántara García,

Tribunal de oposiciones
á  las cátedras de A m pliación del Derecho civ il y Códigos 
españoles, vacantes en las Universidades de Barcelona 

y  Oviedo.
El miércoles 6 del ac tua l, á las once y media de la maña

na, comenzará el tercer ejercicio la segunda pareja, que se com
pone de los Sres. D. Modesto Falcon y Ozcoide y D. Miguel de 
la  Guardia y Coreneia,

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y 
del público.

Madrid 3 de Mayo de 1874.= El Vocal Secretario, José M. 
Piernas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
N ota de los donativos en metálico recibidos en la Tesorería de 

esta villa en 13 de Abril del corriente año con destino á los 
heridos del ejército.

Ps. Cs.
D O NA TIVO S E N METÁLICO. -------------------

Suma anterior................   89.866*18
13, Antonio de Alba  .............................................  10

Cuerpo facultativo de Beneficencia municipal.
JExcxno. Sr. Comisario del euerpo ..................
B t» Secretario general del mi smo. . . . . . . . . . . 4 0

Ps. Cs.

Personal facultativo del primer distrito................. 181*50
Idem id. del segundo id ...................      85*85
Idem id. del tercero id .............................., ................ 113
Idem id. del cuarto i d ......................................* . . . .  109
Idem id. del quinto id   - 101‘50
Idem id. del sexto i d . .   ...........................................  9050
D. Constantino Rodríguez, en representación de 

la Sociedad científico-literaria de Filosofía, Le
tras y Derecho  ...........................................  • 39*75

TEATRO ESPAÑOL.
Pxlaeion detallada de ¡os productos obtenidos en el 

beneficio verificado en dicho teatro el dia 88 de 
Marzo próximo pasado.

La empresa cede el espectáculo, cuyo arriendo
im porta....................................................................... 500

Los actores sus sueldos, que importan . . .  659
La orquesta y profesores del Excmo. Ayunta

miento.   .........  , .......................... ..............  36
Sr. Rodríguez, encargado de la luz D rum ont  45
D. José Aleíxandre y su dependencia  .........  18*85
Señoras de ba ile .. ...............................................  10 85
Señores de b a ile ................... .............................. .. 18
Señoras de acompañamiento, todo su suel do. . 4 1 * 5 0
Asistencias de peluquería, id ............................... 4
Idem de la sastrería, id .............................................  8
D, Luís González, encargado de la sección de se

ñoras, i d .   ............................................... 3*50
La dependencia de acomodadores, id ....................   19‘50
Sr. Piñuela, mueblista, por la mitad de su sueldo. 11‘85
Señores comparsas, por todo su sueldo.................   61*75
Los dependientes de las luces eléctricas y Dru

mont. .................... .....................  ............................... ¿ 17
D. Simón Asensio, guardaropa................................. 7*50
Maestro de la maquinaria y sus dependientes, por

su sueldo.................................................................... 69*85
El gasista y todas sus dependencias, i d .   ........... 14
La banda de bandurrias  ....................... 85
Los coros y su director Sr. Mas.............. ................  85
Los dos velocipedistas  ..................................... 5
Imprenta del Sr. Ducazcal................. ......................  18 50
Atrecistas, todo su sueldo . ...............................  é

Ps. Cs.

Banda militar, id . . . . . . - .........................   60
Peluquero  ...................... ..................... .............. 3
Dependencia de la sastrería, todo su sueldo  4*50
Celador de la puerta de la calle del Lobo, id   1‘50
La Diputación provincial por los acogidos del

hospicio, i d . . . . ....................     45
Aguador interior, id ...............................................   o*5G
Contaduría y despacho, id .......................... . ............  30
El sastre Sr. Detrell, id .............................................. 3*59
D. Francisco P erez , id ...............................................  3*75

D O N A T IV O S EN TR EG A D O S E N  L A  CO NT A D U R ÍA  
D E L  TE A T R O .

Excmo. Sr. Marqués de L inares...............................  75
ExCmo. Sr. Marqués de Urquijo  ...........  50
Excmo. Sr. Conde de Santam arca  ..........  80
Excmo. Sr. Gobernador civil................................   85
Excma. Sra. Duquesa de M edinaceli..  ____ . . .  50
Excmo. Sr. Marqués de Torreblanca....................... 10
Sr. D. José María García S ancho ............................  5
Excmo. Sr. Marqués de Mirabel...............................  80
Excma. Sra. Condesa de V istaherm osa.................  5
Excma. Sra. Condesa del Salar..........................  5
Excmo. Sr. Ministro de la G uerra...........................  85

El gremio de almacenistas de tejidos 
de primera clase.

Sres. Roca y Berlín..       0 485
Sres. Hijo y sobrinos de D. G. de la Peña  485
D. Francisco dé la H aza. ...............................................  485
Sres. Hijos de Avial y compañía..................................  185
Sres. Sobrinos de Tíntóret y compañía   485
D. Narciso J. B eltran   .................................  50
Sres. Dach y com pañía.,................     75
D. Luis Roy y sobrino .   ....................    75
D. Marcelino Duran y com pañía.. ..................    75
Sres. Escorial, Sanz y compañía...................................  85
Sres. Escolá, herm anos. ......................  485
Sres. Fabra y Malagraba................................   485
D. Bernardo Gascón........................................................... 85
Sres. Soler, Talón y compañía .............................  85
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Ps. Cs.

D. Juan Gómez Rodulfo. ..............................   18o
Sres. Gómez, hermanos...............................   gu
Sres. Herreros, Fadrique, Fabra y compañía  ou
Sra. Viuda ó hijos de Ibarbia.................................. 50
Sres. Oarriazo y Boti................................................
Sres.. Elias y Caso....................................................
I). Antonio del Cerro.............................................. ..
Sres. J. Lozano y hermano.....................................
Sres. Llórente y Muñoz • *f..................
Sres. Sobrinos de Mansilla y compañía.................  125
Sres. Moretones y hermano .............................  125
D. Manuel Martínez y Ortiz..................................... 125
B. Blas Morales........................................................
D. Diego Martin Costa..............................................  100
Sres. Óstolaza y Presa............................................. 125
Sra, Viuda de Pinillos y Tejada...................   50
D. Joaquín Pedrosa................................................... 10
Sres. Sucesores de Quintana , .....................  100
D. Cándido Rodríguez y compañía.........................  125
Sres. Rodríguez y Rodríguez.................................  125.
D. Bonifacio Ruiz de Velaseo.  .................... 12o
B, Francisco Ruano . .......... ............................. 50
B. Isidoro Taberner..................................................  50
Sres. Sucesores de Vidal y Cunill.. . . ..................  50
Sres. Vilumara y compañía..................................... 125
Sr. Ruiz de Velaseo y Cano  .......... ...............  125
8r. Nájera y Trompeta..............................    125

El gremio de armeros y espaderoé.
B. Juan Martin......................   10
D. José Rodríguez.....................................................  5
D. Pedro Carrillo ..........   •...........  10
f). Ángel Alonso   .......................................  o
\ Mariano Santos ...........    o
\ Antonio Fernandez  ...................................   5
jriamon Rey  ...................    5
^edro Aznar ............■•••*..................   10
rt‘ an Cataluña.  ...........    5

S Mol-ero............. . . . . . . ................................. 10
DISTRITO DE PALACIO.

Gremio de iahontros y horneros.
D .5,L . c......................     20
D......................................... ................... .................D i M a S t o e l e n . . . . . ...................    80
D. Luis Geicdri§uez........................ ................ ..
D. José Cork...........................................................  ^
D. Blas Laver?®   v  !2
D. Bautista Cante .....................    o?,
D. Tomás C o l o n . .............................................
D: Cesáreo López * * *................ : .....................
D. Antonio Lacamp.  ...............................
D. Juan R a tie r ... .............• • • .• ...........  12oü
Doña Leonarda R osa.. . . .  V  ................  &
D.fBaldomero L ópez.. X  ...........   Jq

DISTRITO DE LA UNI\^j^gij)AD.
D. Antonio Prieto y compañía... ox
D, Pedro Cabrero............................ / ....................  90
D. Antonio 'Laferreiro y compañía.*.7 ................  £5
B. Juan María Piñeiroa... ....................*................  ¿w
D. Juan López. . 7 7 7  ’ *............ o?
D. Antonio López.  ___ ‘.7 .7 .7 .!! 7  7. 7  “  * ** * * Sa
D. Francisco F ern an dez ....... •••••••*.. í?;& • •' 30
D. Pedro Rodríguez.    ........ ......... .. . . . . . .  ~  2‘ou
D. Pedro Castro.   .......................................  o
D. Pedro Huertas........................        10
D. Aniceto Herrero.................   10
D. Santiago Maisonove  ............ ................ ..........  25
D. Bautista Lambertie y compañía........................ 20
D. Martin Vázquez....................................................  22*50
D. Agustín Díaz.........................................   25
D. Venancio Servadon...................   5
D. Jacinto Marigomez.................      7‘50
D. Ramón CasabeUa.. . . . . _____    15
D. Antonio Laparra  ............................    20
Dependientes deí horno de pan de la calle del Mo

lino de Viento, núm. 3 4 . . . . . .......    10
Idem de la tahona de la calle del Espíritu Santo,

número 2 . . . . . ......................................................  46‘25
Idem id. de la calle de San Joaquín, núm, 5 . 17
Idem. id. de la calle de San Vicente, núm. 4 . 8
ídem id. de la calle de San Vicente, núm. 20_ 6

DISTRITO DEL HOSPICIO.
D. Juan Carriere........................................................ 30
D. Juan Searoi. ........................................................ 20
D. Urbano Balmisse...............................................   20
Sres. Cantournet y Caumel................  20
D. Francisco Fernandez ...........   ; ....................  7‘50
D. Antonio Trin. . . . ..........   15
D. José Fray y Martínez.    .................    15
D. Antonio Roques.................     10
D. Estéban Robles  ...........  5
D. Eduardo Coton...............     . £‘50
D. José Calvo, alias Maragato..................................  2*50
D. José Ruidiaz......................' . . ........................... . .  2:50

DISTRITO DE BUENA VISTA.
D. Tomás López........................... *................  20
El mismo...................................................................   5
D. Pedro Tirabit........................................................  2o
D. llamón F rio l. .................   lo
D. Antonio Jarige  ............     10
D. Luis Labourel...................     10
D. Juan Cao....................................   o
D. Valentín San Martin.......................... ................  7‘50
D. José N e ira ... ................................................. 15

DISTRITO DEL CENTRO.
D, Juan Cazals..........................................................  20
D. Guillermo Courchinon.  ..................................  lo

DISTRITO DEL CONGRESO.
D. Pedro Sougual..........................    go
D. Antonio Meyniai ........... • • • •     ^
D. lio norato Simón............... 7 . 7  7  7  7. . 20
D. Antonio Feres...............      7 7 7 7 7 .  25
D. José Pernas................... . 77.* 7  7  7  7  20
D. Pedro Teil  ............... 7  7. 77 7  20
D. Juan Foucher....................      20

Ps. Cs.

DISTRITO DE LA AUDIENCIA.
D. Santiago Garrouste.............................................  20
D. Vicente García.....................................................  10
D. Antonio Pueeh.....................................................  10
D. Baibino Seara.......................................................  20
D. José Aguirre.........................................................  15
D. Urbano Balmisse..........................................   20
D. Agustín Chaumeil................................................ 25

DISTRITO DEL HOSPITAL.
D. Tomás Vázquez.................................................... 25
D. Antonio Lepina...................................................  25
D. Antonio Br un lies.  ...........................................  2o
D. Márcos Benech.....................................................  20
D. Dionisio Bac  .............................................. 20
D. Celestino Revel....................................................  15
D. Valentín Dernathieu..........................    1250
D. Félix Palmeiro....................................................  10
D. Francisco López.................................................  10
D. Manuel Freire......................................................  10
D. Manuel López................    5
D. Francisco García..........................................     5
D. Santiago Cuesta..................................................  2‘50
D. José López............................................................  2
D. Antonio Varela....................    1
D. Ramón Maseda................................................   2

DISTRITO DE LA LATINA.
D. Domingo Miranda  .......................... 25
I). Casimiro N ...........................................................  25
D. Antonio Lasfargues  12 50
D. Ramón Blanco .......................................   10
D. Luis Rieros .............. ..  *...................   10
D. Pedro Bande.  ...............    12‘50
D. N. N ..............................   12‘50
D. Pedro Cazals.........................................................  20
D. Jorge Abetúa......................... ............................... 5
D. Antonio Fiat......................................................... 7‘50
D. Pedro Oustalniot................   10
D. Pedro Moussours................................................................5
D. Santiago Sanz i . 15
D. Nicolás Yañez. ............................................... 15
D. José Cristóbal......................................................  5
D. José López.. .......    5
D. Pedro Montussac..................................................  12‘50
D. Benito Fernandez i .................................... 5
D. Manuel Debiso...............    5
D. Luis Condere.......................   10
D. José Laparra................................     15
D. Julio Vabre...........................................   15
D. Manuel López..................    5

DISTRITO DE LA INCLUSA.
D. Vicente Pernas..................................................... 20
D. Pedro Pernas  .........................................  20
D. Francisco Vizeres     ..........    20
D. Francisco del Rio Sánchez................................. 5
D. Manuel del R io   ...........................   2‘50
D. Manuel Suarez Infanzón...................................... 25
D. Juan Gely.....................    25
D. Juan Geiy...............................  *.  25
D. Estéban Gely........................................................ 25 ^
D. Manuel García Alvarez.......................................  2‘50
D. Isaac de la Lastra............................................... 10
D. Luis Darses............................... ............ .. 25
D. Ramón Chao  .........   2‘50
Un liberal defensor de D. Amadeo.........................  25

JJ. Antonio Ralea  ....................... ............ .. . 10
D. Pascual Neyra. . . . . . . . . . . . / .......... . . . Y--:—u ------
D. Andrés Pardeiro  ....................................  5
D. Pascual Neyra.. ..................................................  5
13. Andrés Pardeiro..................................................  5
D. José Deben Palmeiro ..................................... 10
D. Pedro B.nde y Bande.........................................  50
D. Antonio Mendez.....................   £‘50
D. Alonso Fraya.................    10
D. José González...................      £‘50
D. Pedro Delort . ....................... .......................  5
D. Hilario Bastidé.....................................................  20
D. Pedro Peira................. .........................    25

T otal en pesetas....................  99.43G‘87

Madrid 1.° de Mayo de 1874.==José Dicenta.

D. Angel Carvajal y Fernandez de Córdova, Marqués de 
Sardoal, Alcalde Presidente de este Ayuntamiento.

Hago saber que debiendo verificarse el reconocimiento y re
sello de las pesas, romanas, básculas y medidas que se usan para 
la compra y venta de todos los artículos y géneros de comercio; 
y siendo obligatorio para todos los vecinos que á él se dedican 
el cumplimiento délas leyes vigentes sobre la materia, he 
creído conveniente recordárselas á los no suscritos para que 
en ningún caso puedan alegar como circunstancia atenuante 
de su infracción la ignorancia de las prescripciones que están 
obligados á observar*.

En su consecuencia he tenido á bien dictar las siguientes 
disposiciones:

1.a Desde hoy al dia 31 del actual se verificará en la Ad
ministración del Fiel Contraste, situada en la Casa Panade
ría, el reconocimiento de todas las pesas y medidas que se 
presenten con este objeto, y el resello de las que reúnan las' 
condiciones exigidas para que este pueda tener lugar. A los 
dueños de las pesas y medidas contrastadas y selladas se les 
expedirá por la Administración un talón, con el cual puedan 
acreditar en todo tiempo haberse verificado el contraste.

2.* Todos los que después de haber trascurrido el plazo 
señalado en la disposición anterior usaren pesas , medidas ó 
pesos que no hayan sido contrastados incurrirán en la pena pres
crita en el art. 592 del Código penal y en la pérdida de dichos 
efectos, que serán recogidos por el Visitador y Revisores del 
Fiel Contraste.

3.a Los que resultaren dueños de pesas y medidas no con
trastadas existentes en los establecimientos públicos, y de las 
cuales no se haya comunicado por escrito á la Administración 
del Fiel Contraste la baja correspondiente, detallando el mo
tivo por que esta se verificó, serán comprendidos en la ante
rior disposición, é incurrirán por tanto en las mismas penas 
que en ellas se señalan.

Todos los agentes de la Autoridad municipal quedan en
cargados de denunciar ante los Sres. Tenientes Alcaldes de 
distrito á los que se encuentren comprendidos en las disposi
ciones 2.a y 3.a

Madrid 4 de Mayo de 1874.=E! Marqués de Sardoal.

Esta Excma. Corporación ha acordado anunciar por segun
da vez con la rebaja del precio tipo la subasta por pujas á la 
llana de la recaudación del arbitrio que se establece á benefi
cio del primer asilo de San Bernardino como derecho de pasaje 
por el ponton que se construye sobre el rio Manzanares á ñu 
de facilitar el tránsito del público, que acude á labradera y 
ermita de San Isidro durante los dias del 43 al 17 de Mayo 
próximo.

La subasta tendrá lugar el dia 9 del corriente, á Ja una de 
su tarde, en la sala de remates de su tercera Casa Consisto
rial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose les 
pliegos de condiciones y demás referentes á la licitación de 
manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde.

Madrid 4 de Mayo de 4874.= El Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal Supremo.
Cédula.—En el dia 13 de Abril, dada cuenta á la Sala ter

cera del Tribunal Supremo de las diligencias practicadas por 
el Juez de primera instancia de Olot para hacer saber á Mi
guel Serrat Vives, Simón Juncosas y Blasch, José üiiveí y 
Prast, Víctor Juncosa y Sala, Juan Ricart y Angiada y Fran
cisco Casapousa Grabalosa, vecinos de Casteifullit, la provi
dencia dictada en 31 de Agosto de 1872 en el pleito que sigue 
el Ayuntamiento de dicho pueblo sobre denuncia de unos ter
renos, para que en virtud de haber renunciado la personalidad 
que tenia reconocida el Dr. D. Cristóbal Martin de Herrera 
nombrasen nuevo Letrado de los de este Colegio si vieren con
venirles, bajo apercibimiento del perjuicio á que hubiere lugar; 
el referido Juez manifiesta en las mencionadas diligencias que 
por lo que respecta á Víctor Juncosa y Sala y Francisco Ca
sapousa no han podido ser notificados por hallarse el primero 
en el extranjero y el segundo fallecido; en su virtud la expre
sada Sala dictó la providencia del tenor siguiente:

«Sres. Presidente.= Herreros. =  Cuenca.= Cano Manuel.= 
Angulo.=Gil Sanz.

Hágase saber á Víctor Juncosa y Sala y á los herederos de 
Francisco Casapousa, por medio de la G a c e t a  oficial y del Bo- 
letin oficial de la provincia, en que ha fallecido ei último, 10 
mandado en providencia de 31 de Agosto de 1872.=E1 Secre
tario Relator, Enrique Medina.»

Audiencias territoriales.
Burgos.

D. Benigno Fernandez de Castro, Escribano de Cámara más 
antiguo de la Audiencia de este distrito de Burgos.

Certifico que ante la Sala de lo civil de este superior Tri
bunal se ha interpuesto demanda por el Procurador D. Ilde
fonso Miegunolle, en nombre y representación de D. Francisco 
Patérrima y Paternina, vecino de Labastida, contra el Juez de 
primera instancia de Laguardia, que lo fué en el año de 1871 
D. Romualdo Pisa Pajares, para exigirle la responsabilidad ci
vil a que so hubiere hecho acreedor por el modo y forma en 
que intervino en la apelación ante él do Ja sentencia dictada 

~eii un j uiClü VCrUar ^g-uLio por D. Agapito Lanega y el expre
sado Paternina sobre reclamación de 105 pesetas proceden
tes del rédito de un censo; en cuya demanda y á instancia del 
que la ha propuesto ha recaído la siguiente providencia:

«Provideneia.=Sres. Yagüe, Roldan, Churruca.=No siendo 
conocido el domicilio del Juez que fué de Laguardia D. Ro
mualdo Pisa Pajares, emplácesele por medio de edictos, que 
se fijarán en ios sitios públicos, insertándose en el Boletín e/i- 
cial de la provincia de Alava, á la que corresponde el pueblo 
de Laguardia, donde tuvo su última residencia, y en la G a c e t a  
de  M a d h id , sin perjuicio de practicarse la diligencia de em
plazamiento en cualquiera lugar en que fuese habido, conforme 
á lo dispuesto en el art. 231 de la ley de Enjuiciamiento civil

Búrgos 24 de Abril de 1874—Está rubricado.=L. Guerra.= 
Escribano, Fernandez.»

Y para que conste y pueda verificarse la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  en virtud de lo mandado en la preinserta 
providencia, expido la presente con la necesaria remisión en 
Búrgos á 27 de Abril de 1874.=Benigno Fernandez de Castro.

X—1412
Juzgados de primera instancia.

Avilés.
D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par

tido de Aviles.
Hago saber que en el juicio de abintestato promovido por 

D. Manuel Fernandez Espin, como marido de Doña Isabel Gar
cía de Castro, vecinos de la parroquia de la Corrada, término 
municipal de Soto del Barco, por fallecimiento de D. Dionisio 
García de Castro, de su primera mujer Doña Juana González 
Carvajal, y de la segunda Doña Pascuala Fernandez Trapa, 
vecinos que fueron de dicha parroquia, mandé llamar por se
gundos edictos á las personas que se contemplen con derecho 
á la herencia de los referidos finados para que dentro de 20 
dias comparezcan á ejercitarlo en este Juzgado; con prevención 
de que trascurrido dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar; advirtiendo que al primer llamamiento nadie com
pareció más que el D. Manuel Fernandez Espin, en represen
tación de su esposa.

Avilés 11 de Abril de 1874.=José María Noriega.— Por 
mandado de S. S., Benito Miranda Carreño. X—1415

D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par
tido de Avilés.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á la herencia de D. Manuel Viña y
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Doña Juana del B usto Valdés, vecinos que fueron de la parro 
qu ia  de Molleda, para  que en el térm ino de SO dias com parez
c a n  á deducirlo en este Juzgado; parándoles en otro caso el 
perju icio  consiguiente: durante el térm ino de los prim eros 
edictos sólo lia comparecido Doña R am ona A lvarez de la V iña 
y  B usto, vecina de Cancienes, m anifestando que tam bién son 
herederos sus herm anos Doña María, D. Ram ón, Doña Josefa, 
Doña Teresa y D. Fructuoso.

Dado en A v ilésá  13 de A bril de 4874.=José M aría N orie- 
g a .= P o r mandado de S. S., Simón de B arañano. X —1414

C á d i z .  - - S a n  A n t o n i o .

En jun ta  general de acreedores á la quiebra de la  Sociedad 
m ercan til titu lada Hijos de Antonio Coma y sus sucursales en 
Sevilla y Jerez de la F ro n te ra , celebrada ante el Sr» Comisa
rio  de la m ism a el dia 29 de A bril últim o, ha  sido admitida por 
m ayoría  legal la proposición de convenio presentada por la r e 
presentación de la casa fallida, cuyas bases, según resulta del 
acta, son como siguen:

1.a R espetar las hipotecas especiales escritas é in& m tas en 
e l R egistro de la propiedad á favor dei S i\ D. Justo uc Goñi y 
D. Augusto A rgelaguct y G om a, tal y como se hallan consti“ 
luidas.

2 .a Pagar en efectivo la  totalidad de sus créditos á Jos de
m ás acreedores preferentes según la  ley, al contado, ó sea al 
d ía  inm ediato al en que hayan devuelto los bienes los señores 
síndicos por consecuencia de la aprobación j udicial de este con
venio.

3 .a Pagar asim ism o el do por 100 de sus créd itos, según 
aparecen en el estado, en efectivo y al contado, ó sea el mismo 
d ia  en que cobren los acreedores preferentes sin hipoteca ex
presa á aquellos que aun no han percibido el p rim er d iv iden
do de los que se ofrecieron y pactaron en el an terio r con
venio.

4 a rh ^ a r igualm ente en efectivo y al contado, ó sea en el 
propio toa ' r  qi e cobren los otros acreedores, con excepción 
tan su 11 de 1 11 Ji ¡pe licanos expreses, el S por 100 de Jos crédi
tos con q u e «p a i r e i n e «i c 1 Ib a anee á t u ell o s les de más acreedo
res, con iiii IIusinsi de lus que hny no lian pi reibido el 15 por 100 
después de coluxu lo.

En su v ¡rt uil el S r , I ti o u i! c ¡i 11 ni 111 «i i m 'b 1 a n c i a del di strito 
de £ a ti A ntomo «Je esta jila r a , q u c c o 11 o c ir ¡]« .las autos de 1 a 
quiebra, ha decretado la public ae i o ni ti e I e ti m \ c ¡ii i o t¡ i¡ e precede  ̂
p a ra  mío los que se consideren con derecho ti im pugnarlo por 
eu a lq iiF id  du lis  cam as señaladas cu ti art, 1,157 del Cód?go 
de Corno “cío V lenTiqueu dentro Je lus ucho dias siguientes 
al de la celebración de la ju n ta - bajo apercibim iento de que 
tra sc u r r id o s  sin haberse presentado oposición legal se acor
dará  su aprobación si procediere, con arreglo al a rt. 80 de los 
títu los adicionales á la  ley de E njuiciam ien to  civil sobre el 
órden de proceder en las quiebras.

Cádiz 1.a de Mayo de' 1874.== José M aría Clavero. X —4443

G i j o n .
D. Pedro F a id a s , Juez municipal de este térm ino, desem 

peñando el Juzgado de primera instancia, de este partido por 
ausencia del propietario.

Hago saber que en este Juzgado se presento por el P ro cu 
rador D. Gregorio González, á nomñre de D. B ernardo la R ien 
da y D. José Suaicz ITevia, vecinos de esta v illa , como testa
mentarios de D. Juan de la R ionda y Menendez y de su m u
jer Doña María Moran Sánchez, demanda contra D. Anselmo 
Ci fuentes, de esta vecindad; Doña Clara C o n tre ras , v iuda de 
D. Justo Juan l luvia; sus hijos D. Justo, Doña Manuela, Don 
Antonio, D. José, D. Eduardo y Doña Luisa H evia Contreras, y  j  

contra  D. Juan Antonio Z apatcr, vecino do Madrid, como cu
rador do los menores ya citados hijos de D. Justo  y Doña Cla
ra, sobre liquidación de cuentas» !

Por providencia de 30 de Agosto último se confirió tra s 
lado cor» em plazam iento á los demandados por término de nue- 
<ve d í a s ,  mandando que se publicasen edictos en l a  G a c e t a  d e  

M a u r a  i > y  Bolctin oficial do la provincia, lo que tuvo lugar; y  

habiendo trascurrí do el term ino sin que hubiesen compareci
do n í n g l ■ i o de ellos, á petición d c 1 a par Le d eman dan te se dio tó 
el 22 del corriente la providencia que dice:

■ Gijun y Abril 22 de 1874—Por presentadlo ci anterior es
crito; y de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo 
de 1 a r i . 232 dc la Jey de E n ju icinm íento civil, y toda vez que 
el em plazam iento ha  sido hecho por edictos, hágase un segun
do llam am iento en la m ism a forma que el primero y por t é r 
mino de cinco días.

Lo mandó y firm a t i  Sr„ Juez accidental Licenciado Don. 
Pedro Furias, de que yo Secretario certifico .--P ed ro  Parías,=  
Francisco M. Rivas.*- j

Para  que tenga lugar el segundo llam am iento por el térm i- , 
no ya expiesado á fin de que comparezcan los demandados á 
contestar la  dem anda ,  expido el presente para su inserción en 
el Boletín oficial de la  provincia.

Dado en Gijon y  A bril 28 de 4874,=»Pedro P arias .—Por 
mandado de S. S., F rancisco  M. R ivas. X —1441

M a d r i d .—C e n t r o .
P or el presente y de m andato  del Sr, Juez de prim era  ins

tancia del distrito del Centro de esta c ap ita l, en el expediente 
instado  por D. Gumersindo G arcía, como m arido de Doña Rosa I 
B lazquez, se anuncia el extrav ío  de los valores siguientes:

U na inscripción nominativa, núm. 46, com prensiva de seis 
acciones del ferro-carril de Langreo de á 2.000 rs . cada una, ; 
núm eros 6.179, 6.180, 6.481, 6.16$, 6.336 y 42.626.

Un residuo de acción, núm. 43, de 413 rs.
Y otro residuo de acción, núm. 60, de 740 rs.
Cuyas seis acciones y dos residuos pertenecieron á D. N i

colás A paricio , y  después por fallecimiento de este á su h e re 
d e ra  la Doña Rosa Blazquez.

E n su virtud se publica este tercer edicto, por el cual se 
cita, llam a y emplaza á las personas en cuyo poder se hallen  
y á cuantas se crean con algún derecho á aquellas á fin de 
que en el térm ino de 40 dias las presenten y deduzcan en for
m a su acción ante dicho Juzgado, E scribanía de D. N icolás de 
Motta; bajo apercibim iento de que en otro caso les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Marzo de 4874.—El E scribano , N icolás de 
M otta. X —4231

P or providencia del Juzgado de prim era instancia  del d is 
tr ito  del Centro de esta cap ita l, refrendada del actuario  Don 
Jorge Reboles, se anuncia  por segunda vez por medio del p re
sente el fallecimiento intestado de Doña Matilde Soto y U r- 
quijo, h ija  de D. Manuel y de Doña Juana, na tu ra l de la  ciudad 
de Sevilla, cuyo fallecim iento ocurrió  el 47 de Marzo de 4869 
siendo vecina de Madrid y viuda de D. Tomás Benavides; y se 
cita á las personas que se crean con derecho á su herencia 
para que com parezcan á e jercitarle dentro del térm inp de 20 
dias en el referido Juzgado y E scrib an ía ; apercibidas que de 
no verificarlo se dará  el curso que corresponda á los autos in 
coados por su h ija  Doña Matilde Benavides y  .Soto, única que 
se ha presentado en solicitud de que se la declare heredera de 
su citada m adre.

M adrid 24 de A bril de 4874.= E 1  actua rio , Jorge Reboles.

M a d r id .  - -L a t in a .

«Sentencia.—En la v illa  de Madrid, á 6 de Febrero de 4874, 
el Sr. D. R afael A lcaráz y R a m o s , Magistrado de A udiencia 
de fuera de Madrid, Juez de p rim era instancia  del distrito  de 
la L atina de esta cap ita l.

E n  los autos seguidos entre partes, de la una D. M anuel 
Y era y Rodríguez, y de la o tra  el Procurador del Colegdo de 
esta v illa  D. Miguel Perez M ansilla y  los estrados del Juzgado 
en rebeldía de les herederos de Doña María Candelas Ripoll, 
.sobre tercería  de dominio de tres casas sitas en esta capital y 
su calle de los T res Peces, núm eros 4, 6 y 8:

R esultando quo Doña M aría Candelas Ripoll y  D. Manuel 
Y era y Rodríguez otorgaron una  escritu ra  pública en 29 de 
Mayo de 4869 ante el N otario de esta capital D. R om án Gil 
Masegosa, en la que so manifestó que Doña Juana Ponee de 
León, por su testam ento de 40 de D iciem bre de 4743, bajo que 
falleció, dispuso que después de su m uerte se fundase por sus 
testam entarios un patronato  rea l de legos, con tres casas que 
poseia en la  caile de los T res Peces de esta v illa ; y designó 
los patronos que tuvo por conveniente, señalando el orden que 
hab ía  de observarse en la sucesión, y facultando á los indica
dos patronos para  que en el caso de que faltasen los llam ados 
pudiesen nom brar á quien m ejor les-pareciera:

R esultando que tam bién se h izo constar en la citada escri
tu ra  que los albaceas de la Doña Juana  Ponee de .León funda
ron  el patronato  como esta les h ab ía  encargado: que poseído 
por diferentes personas que se determ inaron en la  m ism a es
critu ra , recayó en ía Doña M aría Candelas por m uerte de su 
herm ano D. Am brosio M aría R ipoll; y que esta ú ltim a posee
dora hab ia  tomado á préstam o varias cantidades sobre la  m i
tad de Jas tres casas dotación r¡m - -----

pieuu uuimnio, conforme á la ley de desvinculacion, y re 
dim ido un capital de censo de 94.447 rs . 92 céntim os; otro de 
47.333 rs. 33 céntim os á que ascendían las 430 m isas anuales 
que debían decirse con arreglo á la  fundación, y  otro de 600 
reales que lo form aban dos capitales de dos censos perpétuos 
de 2 ducados y dos gallinas cada uno, sus réditos 60 rs., como 
aparecía de escritu ras públicas otorgadas en 30 de A bril 
do 4862, 5 de E nero de 4863 y 5 de O ctubre de 4864:

R esultando que en la de 29 de Mayo de 4869 se ex
puso igualm ente por la Doña M aría C andelaria R ipoll con el 
fin de que se inscribieran á su nom bre en el R egistro  de la  
propiedad las enum eradas tres casas, prom ovió inform ación 
posesoria en el Juzgado de prim era instancia  del d istrito  de 
la A udiencia do esta villa, el cual por auto de 42' de Febrero  
de 1864 mandó que así se verificara sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho, y que se habia llevado á efecto la  m encio
nada inscripción:

Resultando que aparece asim ism o de la  referida escritu ra  
de 29 de Mayo que Dona María C andelaria R ipoll acudió al 
Juzgado de primera instancia del distrito  de la  Inclusa de esta 
capital con la solicitud de que se practicase la  correspondien
te tasación y  división de las tres indicadas casas con arreglo 
á la ley de 11 de Octubre de 4820, restablecida en 30 de Agosto 
de 4836, entre la  actual poseedora y su inm ediato  sucesor, y 
por no ser este conocido con la in tervención del Síndico del 
A yuntam iento del pueblo de su residencia, fundándose para 
ello en que necesitaba enajenar la parte ' que le pertenecía por 
hallarse- denunciadas por la A utoridad dos de las casas y des
ocupada ya  una de ellas., y alegando adem ás que aun  cuando 
tenia la  convicción de que no existia su inm ediato  sucesor, 
optaba por la división, porque para justificar este extrem o y 
poder disponer librem ente de toda la v inculación era p re
ciso un tiempo largo : que después de nom brar por su parte 
A rquitecto para la  división al de la  M unicipalidad de Madrid 
D. A gustín Felipe Pero, y de estar conforme con él por la suya 
el mencionado S índ ico , dicho A rquitecto tasó las tres casas, 
dándolas de valor á la del núm . 4 40.964 escudos 420 m ilés i
m as; á la del núm . 6 4.579 escudos 774 m ilésim as, y  á  la  del 
núm ero 8 5.947 escudos 44 milésimas: que requeridos al efecto 
por providencia del referido Juzgado , nom braron Doña M aría 
de las Candelas y el Síndico, de común acuerdo , contador y 
partidor de la vinculación al Abogado D. Isidoro Seco y Ro
dríguez, el cual estim ó de estric ta  ju s tic ia  que la  Doña María 
Candelas R ipoll, al redim ir con dinero propio los capitales de 
censo y dem ás cargas expresadas por valor de 102.051 rs. 25 
céntimos, se hab ia  subrogado en los derechos de los censualis- ,

tas, y  por lo tanto  debía deducirse toda esta sum a del precio 
de las tres casas para  abonarlo en las m ism as á la Doña M aría 
Candelaria con la m itad del resto  que quedase y que le cor
respondía como poseedora actual , dejando la o tra m itad de 
este resto al inm ediato sucesor: que en consecuencia, é im por
tando las casas 24.448 escudos 238 milésim as, dedujo 2.930 
escudos 800 m ilésim as por las cargas de las casas, y del líqu i
do que quedó , im portante. 48.487 escudos 438 m ilésim as, des
contó los 10.205 escudos- 425 m ilésim as que debían pagarse á 
la  Doña María Candelaria, con cuyo descuento se redujo el 
caudal partióle á 8.282 escudos 313 m ilésim as, que divididos 
por m itad entre la poseedora y lo que hab ia  de reservarse al 
inm ediato sucesor tocaron á cada uno 4.444 escudos 456 y m e
dia m ilésim a: que el haber to tal dé la Doña M aría ascendía 
á 44.346 escudos 284 y m edia m ilésim a que se le adjudicaron 
en las referidas tres casas que quedaron proindiviso; y que 
aprobadas por el Juzgado estas operaciones, y  protocolizadas en 
el registro  del N otario Gil Masegosa, ante quien pasó la escri
tu ra  , vendió la Doña María C andelaria su  participación á 
D. Manuel Yera y R odríguez por la  cantidad de 44.500 escu
des, pactando que este sa tisfaría  á aquella puntualm ente y por 
trim estres anticipados, como poseedora de los 4.444 escudos 
456 y m edia m ilésim a reservados á su inm ediato sucesor, 8 
reales diarios cualquiera que fuese la ren ta  que diesen las c a 
sas, y que Y era h aría  suya esta ren ta  en to talidad m ediante 
dicho pago:

Resultando que en el m ism o dia 29 de Mayo y ante el p ro
pio Notario Gil Masegosa otorgaron o tra  escritu ra  la Doñr 
M aría Candelas R ipoll y  D. M anuel de Yera, por la que la p r  
m era declaró que en* el caso de que no existiese sucesor r 
parte de bienes que se hab ia  reservado al qué pudiera se r fn 
la  división del vínculo fundado por Doña Juana Ponee d e ’032’ 
ó no com pareciese si era llam ado en la form a y térmir^)1;e"' 
venidos, ó se presen tara  á v irtud  de la convocatoria C ^ z0 
D. Felipe N echclpuí, y  se declarara que no tuvo dere10 Pa ra  
verificarla, y que tocaba á la R ipoll designarle, en a^ °  
podía disponer de la cantidad eri que consistía â3X? ^ u * 
parte reservada, era su voluntad que esta se entendeir ^   ̂ ~ 
da en el precio de Ja. venta que hab ia  hecho á Y eN 0r 
escritu ra  referida; pero que si así no sucedía, ’ .
Y era respondería en su d ia al inm ediato suces ’ s i a PareCiGra 
que lo habia, de los 4.444 escudos 456 y m d a m ilésim a que 
se le habían  reservado , sin  perjuicio d ^ onar á la Ripo 
hasta  el dia de su fallecim iento los 8 r  ^ arios es^ P °  a os*

R esultando que el Procurador D. MJue* ^ Grez Mausd a » fiue 
hab la  representado áD oña M aría Cac^ as en a^ os SG~
guidos con D. Manuel R odríguez obre <lue se elevase a 
tu ra  pública un docum ento priv*d°» presentó escrito en e 
Setiem bre de 4869, aco m p añ a^0 ™ a CUGnta ju rad a  de ere- 
chos que hab ia  devengado y suplido en dichos a u to s , im por
tan te  43.794 rs., pidiendo que se requ iriese  á la  Doña M ana 
Candelas Ripoll p a ra  qitfupagase en el a c to  la  expresada sum a, 
y que de no verificarte se procediese al em bargo del sobrante 
que quedara de la ejecución entablada por D. Fulgencio F e r
nandez contra la  Doña M aría Candelas, que hab ia  esta de p e r- 
 , ------- -------vi rebio que aeoia en tregarle D. Ma
nuel Y era y R odríguez como com prador de las casas que fu e 
ron objeto de aquel litig io :

R esu ltando  que acordado el requerim ien to  por providencia 
de 2 del siguiente Octubre, y hecho en el dia 4 á la  R ipoll, dejó 
tra sc u rr ir  el térm ino  señalado sin rea liza r el pago de la  can
tidad reclam ada:

R esultando que á instancia  del P rocurador Perez M ansilla 
se acordó en providencia de í  * de D iciem bre requerir á D. Ma
nuel Y era y R odríguez para-que en el caso de ser cierto h a 
llarse adeudando la cantidad de 4.000. escudos á.Doña M aría Cán
delas Ripoll, procedente del precio de las tres casas que esta le 
hab la  vendido y fueron objeto del pleito en que fué devengada 
la sum a que se pedia, la  re tuviese á disposición de este Juzga
do hasta  nueva orden, y que se librase exhorto  al de p rim era  
instancia  de la ciudad de G uadaiajara p a ra  que se em bargase 
y tuviese á disposición del de m i cargo el sobrante de los bie
nes que lo hab ían  sido á la R ipoll en el ju icio  ejecutivo que 
en aquel seguía D. Fulgencio Fernandez luego que este se h a
llase rein tegrado: .....................

R esultando que requerido Yera, contestó que no adeudando 
cantidad alguna á la Ripoll, m edíante haberle entregado en su 
totalidad la  de com pra de las casas en el acto del o to rgam ien- 
to de la escritura, no podía hacer la retención acordada:

Resultando que librado el indicado exhorto  al Juez de p r i
m era  instancia  de G uadaiajara, este en su  cum plim iento y por 
providencia de 27 del citado Diciem bre m andó quedase em bar
gada y á disposición del exhortan te  el expresado sobrante, y 
que á este fin se pusiera  el oportuno testim onio  en el juicio se
guido por D. Fulgencio Fernandez, y así se verificó s e g u n h i-  
zo constar en diligencia que estampó el E scribano en el mismo 
dia 27 de Diciembre:

R esultando que por providencia de 22 de Agosto de 4874, 
recaída á solicitud del P rocurador Perez M ansilla, se mandó 
lib ra r otro exhorto al Juzgado de p rim era  instancia  de Guada
ia jara  para  que del sobrante que se hallaba retenido á dispo
sición de este Juzgádo se hiciese pago al citado P rocurador 
de la cantidad de 43.794 r s q  im porté de su  expresada cuenta 
ju rada , y para  que dicho Juzgado continuase reteniendo el res^- 
to á disposición del exhortan te  hasta  nueva providencia:

R esultando que expedido el exhorto al Juzgado de G uada
iajara, este lo aceptó por au to  en 47 de O ctubre de 4871, en el 
que consignó que em bargado á Doña M aría Candelas R ipoll el 
sobrante de los bienes que lo habían  sido á la  m ism a en la e je
cución de D. Fulgencio Fernandez , y  consistiendo lo em bar
gado á  in stancia  del D. Fulgencio en la sum a de 44.410 rs. que 
á la R ipoll pertenecían  en el valor de las tres casas dé la calla
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de los Tres Peces, en Madrid, señaladas con los núm eros 4, 6 
y  8 modernos, con m ás la ren ta  ó in terés de 8 rs. diarios que 
la  satisfacía D. Manuel Yera R odrigues, dueño de dichas 
casas; y habiendo este pagado directam ente al D. Fulgencio 
Fernandez por el principal demandado é intereses devengados 
la sum a de 30.790 rs., era visto que obraban en poder de Yera 
10.620 rs., con más el in terés ó ren ta  de 8 rs. diarios co rres
pondientes á la Doña M aría Candelas Ripoll, y  que contra di
chas sum as podia proceder el Juzgado exho rtan te , á cuyo fin 
mandó se devolviese el exhorto por el conducto recibido :

R esultando que á petición del Perez Mansilla se mandó por 
providencia de 30 de dicho mes de Octubre requerir á Don, 
Manuel Y era para que m anifestase en el acto si tenia en su 
poder alguna cantidad de pesetas perteneciente á Doña M aría 
Candelas Ripoll, y  en caso afirm ativo determ inase la que fue
se, reteniéndola á disposición de este Juzgado hasta nueva p ro 
videncia; y requerido Y era en 4 de Noviembre, contestó que no 
liabia tenido n i tenia  en su poder dinero alguno de Doña Ma
r ía  Candelas R ipoll:

Resultando que instru ido de esta contestación Perez M an
silla, presentó escrito en el dia 16, respecto al que recayó pro
videncia en 19 de E nero  de 4873 m andando que para mejor 
proveer se dirigiese exhorto  al Juzgado de G uadalajara para  
que rem itiese testim onio literal de la diligencia de embargo de 
bienes ó cantidades en m etálico practicada en los autos eje
cutivos seguidos por D. Fulgencio Fernandez contra Doña Ma
ría  Candelas Ripoll; de la diligencia de reem bargo ó retención 
que en dichos autos se pusiera  de la  acordada por este Juzga
do del sobrante de los expresados bienes em bargados, y  de lo 
que apareciese en cuanto  al in terés ó ren ta  de 8 rs. diarios 
correspondientes á Doña M aría Candelas R ipoll que parecía 
obraba en poder de Y era y Rodríguez, con expresión de la can
tidad á que hasta  entonces ascendía si constaba la expresada 
ren ta  devengada y no satisfecha: ■

R esultando que librado el exhorto, el Juzgado de G uadalajara 
rem itió  el testim onio que se in teresaba, del cual consta que en, 
el pleito ejecutivo seguido por D. Fulgencio Fernandez se em 
bargó á señalam iento del actor y  como bienes de la deudora, 
la  sum a de .4.141 escudes que ten ia  la R ipoll en las casas sitas 
en Madrid y su calle de los Tres Peces, núm eros 4, 6 y 8 n ue
vos, de la  m anzana 30, con la ren ta  ó in terés de 8 rs. diarios, 
cuyo capital é intereses se pagaban á la R ipoll por el com
prador de las m ism as D. Manuel Y era y R odríguez con a rre 
glo á 3a escritu ra  de £9 de Mayo de 1869, y que el Juzgado de 
G uadalajara en v irtud  del exhorto del de la L atina  m andó por 
providencia de 37 de D iciem bre de 1870 que quedase em bar
gado y á disposición del exhortan te  el sobrante d e  los bienes 
que lo habían  sido á la  Ripoll en la ejecución seguida por Don 
Fulgencio F ernandez :

R esultando que en 5 de Junio  de 1873 prestó una  declara
ción D. Fulgencio Fernandez ante el Juzgado de G uadalajara, 
en la que m anifestó que se hallaba, enteram ente pagado y sa
tisfecho, no sólo del capital é in te rese s , sino tam bién de las 
costas, en cantidad de 8.193 pesetas 37 céntim os á que en to 
talidad  ascendía lo que ten ia  que rec ib ir en el pleito ejecutivo 
que hab ía  seguido contra la R ipo ll por el Abogado Villarejo, 
de orden, cuenta y por encargo de D. Manuel Y era R odríguez, 
vecina de M adrid : que siendo el embargo hecho en las casas 
de 10.363 pesetas, equivalentes á 4141 escudos, y el resto  de 
8 rs. diarios desde el dia 30 de Junio de 1869 hasta  el 10 de  
Agosto de 1871 en que el declarante fué pagado 1.484 pesetas, 
quedaba un  sobrante para  los demás acreedores de 3.353 pese
tas 13 cén tim o s ; pues aunque Y era le entregó 10.643 pesetas, 
las 3.150 fueron en pago de las costas y  gastos de la  tercería  
de dom inio in terpuesta  por Y era, y  en cuyas costas fué este 
condenado:

R esultando que por providencia de 30 de Junio de dicho 
año 73 se maridó in s tru ir  á Y era de la expresada retención, y 
que se le requiriese para  que en el acto entregase ia  m encio
nada cantidad de 3.353 pesetas 13 cén tim o s; y verificado así, 
contestó que, no creyendo obrar en su poder cantidad alguna 
procedente de dicha re ten c ió n , no podia entregar lo que se le 
reclam aba:

R esultando que por o tra  providencia de 11 de Julio  se acor
dó se volviese á re q u e r ir  á Y era para  que em e! acto entregase 
la  cantidad de 3.353 pesetas 13 céntimos, y no verificándolo se 
procediese ai embargo de bienes de su propiedad por la refe
rida  cantidad y costas que originase hasta  su efectivo pago:

R esultando que en 8 dél siguiente Agosto fué requerido 
Y era; y como no verificase el pago de la  cantidad reclam ada, 
se em bargó una casa de su propiedad, sita  en esta capital y  su 
calle de los Tres Peces, núm . 6 m oderno, requiriéndose á sus 
inquilinos para que retuviesen los alquileres á disposición de 
este Juzgado:

R esultando que en los autos ejecutivos seguidos en el Juz
gado de prim era instancia  de G uadalajara por D. Fulgencio 
Fernandez contra Doña María Candelas R ipoll y em bargo p rac
ticado en los m ism os de los 4.141 escudos, con m ás el u su 
fructo de 8 rs. diarios , se entabló ante el propio Juzgado la 
correspondiente dem anda de tercería  de dominio por D. Manuel 
Y era y Rodríguez en 30 de Agosto de 1869 pidiendo que con 
suspensión del procedim iento de aprem io del juicio seguido 
por el D. Fulgencio Fernandez contra la Doña M aría Candelas 
Ripoll se declarase en su dia que no existía derecho en el F e r
nandez para re tener y em bargar el capital de los 4.141 escudos 
constituido sobre las repetidas casas de la calle de los Tres 
Peces, cuyo dominio correspondía á  D. Manuel Y era y R o d rí
guez, y se decretase el alzam iento del embargo, condenando al 
Fernandez al pago de todas las costas y gastos del juicio:

Resultando que seguida la expresada dem anda por todos 
sus trám ites, se pronunció sentencia en 13 de Noviembre de 1870 
declarando no haber lu g a rá  la  te rcería  de dominio in terpuesta

por la representación de D. Manuel Yera y Rodríguez, y m an
dando a lzar la  suspensión de los procedim ientos de aprem io 
y que la ejecución incoada á instancia de D. Fulgencio F e r
nandez contra la Doña María Candelas Ripoll siguiese adelante, 
según su estado y naturaleza requ irie se , y condenando al de
m andante Y era en todas las costas y gastos ocasionados en 
el p leito , cuya sentencia quedó firm e; pues aunque apeló de 
ella Yera, desistió después de este recurso  y se le hubo por 
desistido, con las costas:

R esultando que el Procurador D. F élix  B azan, á nom bre de 
D. Manuel Y era y Rodríguez, con presentación de las dos re 
feridas escritu ras de 39 de Mayo de 1869, entabló en este Juz
gado otra dem anda con fecha 14 de Agosto de 1873 pidiendo 
que se declarase: prim ero, que D. Manuel Y era y Rodríguez 
es dueño de las m encionadas tres casas sitas en la calle de 
los Tres Peces, que pertenecieron al patronato  rea l de legos 
fundado por Doña Juana Ponce de León, por trasm isión  que 
le hizo la ú ltim a poseedora de dicho patronato  Doña María 
C andelaria Ripoll: que entre tanto no se declare la existencia 
de ese inm ediato sucesor á quien la ley favoreció, ó que en el 
juicio especial que establece la ley ac la ra to ria  de 15 de Mayo 
de 1831 no se declaren libres los referidos bienes, y que la po
seedora Doña M aría Candelas Ripoll pudo disponer de ellos 
librem ente, el D. Manuel Y era no está obligado á en tregar la  
cantidad que se reclam a á nombre del P rocurador D. M anuel 
Perez Mansilla, y que ni aun cuando se h iciera  d icha decla ra
ción podría aprem iarse ai dem andante á la entrega de la sum a 
reclam ada m ién tras que no se alzase la  responsabilidad acep
tada á  favor del inm ediato eventual sucesor, cancelándose el 
gravám en hipotecario que pesa sobre los prédios vendidos; y 
que en consecuencia de las dos anteriores declaraciones se 
m andase alzar los em bargos efectuados en la casa núm . 6 de 
la calle de les T res Peces y en sus rentas, condenando ex p re 
sam ente en todas las costas á D. Miguel Perez M ansilla, así 
como tam bién en la indem nización de daños y perjuicios: 

R esultando que conferido traslado de d icha dem anda áD on  
Miguel Perez M ansilla y ,á  Doña M aría Candelas R ipoll, fué 
emplazado en form a el prim ero, pero no la segunda por h a 
ber fallecido, como se acreditó en los autos por medio de la  
correspondiente certificación:

R esultando que ignorándose quiénes fuesen los herederos 
de la dem andada Doña María Candelas Ripoll, á solicitud de 
D. M anuel Y era se les emplazó por medio de edictos fijados 
en los sitios públicos é insertos en los periódicos oficiales, se 
ñalándoles prim ero el térm ino de 30 dias y después el de 45 
para que compareciesen á contestar la enunciada dem anda de 
tercería; y habiendo trascurrído  ambos térm inos sin que com 
pareciesen, se les declaró en rebeldía, m andando seguir los au 
tos con los estrados del Juzgado:

R esultando que el D. Miguel Perez M ansilla contestó á d i
cha dem anda en 45 de Febrero  de 1873 pidiendo que se d e s 
estim ase en todas sus p a r te s , y en su consecuencia alzar la 
suspensión del procedim iento de aprem io sobre que versa, con 
im posición de las costas del ju ic io  á D. M anuel Y e ra , decla
rando previam ente; por si m ás conviniere al derecho del d e 
m andado, nu la  y de n ingún  valor ni efecto, por lo que al m is 
mo respecta, la  escritu ra  declaratoria de 39 de Mayo de 4869, 
presentada por el tercer opositor, para  lo cual proponía la com 
petente excepción de nulidad :

R esultando que el dem andante acompañó á su escrito de 
réplica un  m andam iento expedido por el Juzgado de p rim era 
instancia de G uadalajara en ios autos ejecutivos seguidos por 
D .Fulgencio  Fernandez contra Doña C andelaria Ripoll para  
que por el R egistrador de la propiedad de Madrid se pusieran 
las notas y  cancelaciones convenientes en que constase que 
las referidas tres casas de la cade de los T res Peces sólo de
bían responder y quedaban afectas á la  responsabilidad de 
4.870 pesetas 87 céntim os, resto  de las 10.353 pesetas 87 
céntimos reservadas para  en tregar en su dia al inm ediato 
sucesor de la vinculación de que procedían dichas fincas, 
y que se cancelase la anotación del embargo hecho á in s 
tancia del D. Fulgencio F ernandez , cuyas notas y cancela
ciones en lo relativo á la  p rim era  parte del expresado m anda
miento se negó á verificar el R egistrador de la propiedad de 
Madrid por razones que al efecto expuso y realizó después á 
v irtud  de lo dispuesto por el Presidente de la A udiencia del 
distrito  á solicitud del interesado ; y por un otrosí del mism o 
escrito de réplica m anifestó que al exam inar la pieza de apre
mio instada por el P rocurador Perez M ansilla había observado 
que, además del sobrante de la  cantidad reservada ai inm ediato 
sucesor que era  objeto de su tercería, se reclam aba tam bién el 
im porte de los intereses á razón de 8 rs. diarios desde 4.° de 
Junio de 4869 en que las casas pasaron al dominio del d em an
dante, hasta  el 40 de Agosto de 4874 en que se efectuó el pago 
á D. Fulgencio Fernandez en v irtu d  de m andam iento del Ju z 
gado de G uadalajara; cuyos intereses ascienden á 1.484 pese
tas, ó sean 5.936 rs.: que excluía esta sum a de su demanda, ob
servando acerca de ella que al efectuarse su retención habia 
satisfechas algunas cantidades á cuenta que debían deducirse 
de aquella, y eran las siguientes: prim ero , 79 rs. con 35 cén
timos de atrasos de la carga de alum brado y serenob segundo, 
438 rs. con 30 cénts. de atrasos de la regalía de aposento: te r
cero , 4.038 rs. con 34 cénts., im porte del tercer trim estre de 
contribución te rrito ria l correspondiente al año económico 
de 1868 á 4869, y su re c a rg o : c u a r to , 681 rs. 33 cénts. que 
correspondieron satisfacer á la vendedora Ripoll, y no satisfizo, 
por la contribución territo ria l en los meses de A bril y Mayo 
de 4869, y el recargo correspondiente: quinto, 45 rs. por segu
ro de incendios: sex to , y  finalm ente, 730 rs. que percibió la 
Ripoll por un trim estre de in tereses adelantados, según recibo 
de su apoderado D. Manuel Rodríguez Alvarez, las cuales fo r
maban reunidas la de 3.198 rs. con 13 céntim os, que deducidos

de los 5.936 que se reclam an por razón de los intereses re te n i
dos daba un saldo líquido contra el dem andante Y era de 
3.937 rs. con 88 cénts., que estaba dispuesto á entregar cuando 
el Juzgado lo determ inase, sacándolo de la depositada en la  
Caja general, prévia la oportuna form al liquidación que se 
hará  con vista de los recibos originales que ponia desde luego 
á disposición del Juzgado; y concluyó suplicando que se le ad
m itiese este allanam iento , y en su v ir tu d  se m andase que di
cho otrosí se testim oniara en la pieza de aprem io ; y  así efec
tuado, se accediera en la m ism a á lo solicitado en el referido  
otrosí; á cuyos dos prim eros extrem os se defirió por p rov i
dencia de 33 de Marzo siguiente:

Resultando que el dem andado Perez M ansilla en su escrito  
de dúplica reprodujo lo que habia pedido en el de contesta
ción á la dem anda; y que recibidos ios autos á p rueba , las  
partes practicaron la docum ental que creyeron conveniente á  
su respectivo derecho :

Considerando que, con arreglo á la ley de 44 de O ctubro 
de 4830, restablecida en 30 de Agosto de 4836, los poseedores 
á la sazón de las vinculaciones suprim idas por la  m ism a po
dían disponer librem ente como propios de la m itad de los bie
nes que form aran la dotación de aquellas, reservando la  o tra  
m itad para el inm ediato sucesor, prévia tasación y división de
dichos bienes practicada con intervención de e s te , y si fuere  
m enor ó desconocido, con la del P rocurador Síndico :

Considerando que bajo este supuesto, y cualquiera que fuera  
la facultad que á Doña María Candelas R ipoll correspondiera 
como últim a poseedora del patronato fundado por Doña Juana 
Ponce de León para  disponer librem ente de todos los bienes 
de este vínculo ó para señalar la  persona que hab ia  de suce- 
derle en la m itad reservab le , habiendo optado por la división 
y practicado esta con todos los requisitos exigidos por la  ley 
citada, es incuestionable que le correspondía en pleno dom inio 
la participación que se le adjudicó al haeer la división de d i
chos bienes, ó sea en las tres referidas casas de la calle de los 
T res Peces, y por lo tanto  que pudo venderla á D. Manuel 
Y era, y trasm itirle , como le trasm itió , el dominio de la expre
sada participación por medio de la escritu ra  que otorgó p ri
m eram ente en 39 de Mayo de 4869:

Considerando que inscrito  el dominio de la  m encionada 
participación en el Registro de la propiedad á favor de D. Ma
nuel Yera, lo adquirido por este en las m encionadas tres  casas 
por el títu lo  de com pra no puede legalm ente responder de la s  
deudas contraidas por la vendedora Doña M aría Candelas R i
poll, y ménos de la reclam ada por D. Miguel Perez Mansilla 
con posterioridad á la indicada inscripción:

Considerando que si Doña M aría Candelas R ipoll, como 
aseguró en la escritu ra  de 39 de Mayo referida, no conocía su 
inm ediato sucesor en el vínculo de que era  poseedora, y bajo  
este concepto pudo elegirle con arreglo  4 la fundación, es lo 
cierto que falleció sin hacer uso de esta facultad y sin pedir 
por los medios legales que se declarara de su libre disposición 
todos los bienes del v íncu lo , y que quedó por lo mismo sub
sistente la  participación que se adjudicó en ellos al inm ediato  
sucesor desconocido en  la división que de aquellos se hizo ¿  
solicitud de la Doña María Candelas R ipo ll, su ú ltim a po
seedora:

Considerando que la m itad  reservada á los inm ediatos su 
cesores al dividirse los bienes de las vinculaciones .debe pasar 
á los m ism os, según disposición term inante de la expresada 
ley de 41 de Octubre de 4820, para que puedan disponer de 
ella librem ente como dueños, sin que en ningún caso sea res
ponsable dicha m itad de las deudas contraídas ó que contra
jeran  los poseedores actuales; por cuya razón no cabe tampoco 
duda alguna de que la participación adjudicada al inm ediato 
sucesor en la división del -vínculo fundado por Doña Juana 
Ponce de León no está llam ada á responder de la deuda recia, 
m ada á Doña M aría Candelas Ripoll por D. Miguel Perez Man
silla:

Considerando que la excepción de nulidad de un docum ento 
público no .puede alegarse válidam ente sino cuando esa m ism a 
nulidad haya  sido declarada por sentencia firme, y que aun  
cuando Doña M aría Candelas R ipoll no tuviera derecho para  
hacer á D. Manuel Y era la  cesión de la m itad reservada á su 
inm ediato sucesor desconocido, que se consignó en la segunda 
escritu ra  que otorgó á  favor de Yera en 39 de Mayo citado, y  
por adolecer de este vicio y los demás alegadospor Perez Man
silla fuera nu la  dicha escriture!, no sólo no se ha declarado así 
en la form a legal que va indicada, sino que aun cuando se h u 
b iera  hecho tal declaración no aprovecharían sus efectos á 
D. Miguel Perez Mansilla, puesto que los bienes ó participación 
en que consiste la referida m itad reservada no pueden perte
necer nunca  á su deudora Doña María Candelas R ipo ll, toda 
vez que m urió sin pedir que se le adjudicasen como de lib re  
disposición; y si no pudo cederlos al demandante Y era, por la  
propia razón no están llam ados á responder de las deudas de 
la  ú ltim a poseedora:

Considerando que para  que la ejecutoría recaída en un pleito  
constituya y deba estim arse en otro como excepción de cosa 
juzgada, es absolutam ente indispensable, y así lo tiene decla
rado el T ribunal Suprem o en repetidas decisiones, que en am 
bos sean unas m ism as la causa ó razón de pedir los funda
m entos de derecho que se aleguen y las personas que litiguen, 
pudiendo tam bién aprovechar sus efectos á los herederos y su 
cesores de estas en las cosas litigiosas y  á  sus compañeros ó 
com uneros:

Considerando que en el ju icio  seguido en el Juzgado de  
G uadajalara por D. Fulgencio F ernandez contra Doña M aría 
Candelas Ripoll y tercería  prom ovida en él por D. M anuel 
Yera, y el procedimiento de aprem io instado por el P rocu rado r 
D. Miguel Perez Mansilla y la te rcería  en él deducida por Yera* 
no existen las identidades indicadas, por cuya razón no puede
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apreciarse la sentencia dictada en aquella por el Juez de p ri
m era instancia de Guadalajara como excepción de cosa juz
gada en el presente pleito, mayormente si se atiende á que di
cha sentencia quedó firme por haber desistido Yera de la ape
lación que de la misma interpuso, ya que no perjudicaba á 
Y era, á quien Perez Mansilla niega todo derecho en la parti
cipación de las tres casas de la calle de los Tres Peces, adju
dicada al inmediato sucesor desconocido de Doña María Can
delas Ripoll, no demandado en esta tercería ni en la 'seguida 
en Guadalajara, y respecto al que por consiguiente no puede 
recaer esta sentencia:

Considerando que D. Manuel de Yera no debió ser nom
brado depositario en el juicio ejecutivo entre D. Fulgencio 
Fernandez y Doña María Candelaria Ripoll ni en las diligen
cias de apremio promovidas por Perez Mansilla, sino tic los 
■cantidades que aquella tenia derecho apercib ir como renta ó 
usufructo de la mitad reservada á su inmediato sucesor y de 
las que ha hecho entrega Y era, reduciendo en cuanto á ellas 
su  demanda; y que aun cuando lo fuera, no por oslo hn de en
tenderse que pertenecen á la Ripoll ó sus herederos ni á Yera 

'la expresada mitad adjudicada al inmediato sucesor de la Doña 
María Candelas en el vínculo fundado por Doña luana Ponce 
de León:

Vista la ley de 11 de Octubre de I8?0, restablecida en 30 de-
Agosto de 1836, ya citada; lo 19 y SI, P a rtid a&\* la 2 .\ 
título Partida 5.*, y los artículos de la de Enjuiciamiento 
civil 71, 333 y -1.490;

Fallo que debo declarar y declaro que EL Manuel Yera y 
Rodríguez es dueño de la participación que en las tres casas 
números 4, 6 y 3 de la calle de los Tres Peces, á que se re 
fiere su demanda, le vendió Doña María Candelaria Ripoll por 
la escritura que primeramente otorgó á su favor en £9 de Mayo 
de 1889: y que Yera no está obligado á entregar á D. Miguel 
Perez Mansilla cantidad alguna de la adjudicada en dichas tres 
casas al inmediato sucesor de la Doña María Candelaria en el 
vínculo fundado por Doña Juana Ponce de León, de que aque- ¡ 
lia fué última poseedora; y en su consecuencia mando que se 
alcen los embargos practicados en bienes del D. Manuel Yera 
y las consignaciones de 3.353 pesetas hecha por el mismo; y 
absolver como absuelvo de los demás extremos de la demanda 
de tercería de D. Manuel- Yera á D. Miguel Perez Mansilla y 
á los herederos demandados de Doña María Candelaria Ripoll, 
declarados en rebeldía, todo sin expresa condenación de costas.

Y por esta mi sentencia, que además de notificarse en es
trados y de publicarse por medio de edicto que se fijará en las 
puertas de la audiencia de este Juzgado, se insertará en la 
G aceta me Madrid y demás periódicos oficiales de esta capi
tal, así lo proveo, mando y firmo.— Rafael Alcaráz y Ramos.

Publicación.—Dada y publicada la anterior sentencia defi
nitivo, por el Sr, D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Latina de esta capital, estando celebrando au
diencia pública en Madrid á 8 de Febrero de 1874, de que yo el 
Escribo no doy fe.—Tomás Banda.»

Corresponde con su original existente en los autos que se 
citan en Ja sentencia inserta, á que me refiero.

Y para que tenga efecto la publicación de dicha, sentencia 
en los periódicos oficiales, según está mandado, yo el infrascrito 
Escribano de actuaciones del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latina firmo el presente en Madrid á % [ de Marzo 
de 1874.—Tomás Bande. X —1410

SOCIEDADES

Banco de Santander.
Sw situación en 30 de Abril de 1874.

ACTIVO, Reales vellón.

Caja.—Metálico  ......................................  6.734.36^^4
Cartera í I)el Banco ■ • • ..........  36.120.839‘iS ) o7 mQ nn7< ,<>

í De cuentas com entes 991.468*30 í 37.11^.00 i ^
G arantías...................................................   3.424.400
Valores en depósito.............................................  138.617.989*88
Cuentas transitorias......................    781.462
Corresponsales.............................     341.128*07
Moviliario  .......................   63.135*46
Gastos generales......................... , .........    86.802*92

186.131.287*99
PASIVO.----------------------------------------------- -

C apita l ...........................................   7.000.000
Billetes en circulación.'........................................  9.665.100
Cuentas cor- j P ^ sa ld o  . . .  82.92o.736‘57 )

rientes Por efectos al } 23.916.904*87n e n i e s . . . . J cobro ...............  991.168*30)
Depósitos en efectivo.......................................... 2.646.009*17
Depositantes............................................................ 141.139.864*38
Dividendos á pagar.............................................  53.780
Fondo de reserva................................................... 1.30Ó.000
Ganancias y pérdidas..........................................  409.629*57

186.131.287*99

El Tenedor de libros, Antonio Salcines.—El Director Ge- 
rento, Antonio del Diestro. X—933

Sociedad del ferro-carril de Córdoba á Málaga.
El Consejo de administración ha acordado se efectúe el dia 28 

del próximo Mayo, á las once de la m añana, en el domicilio 
social la junta general de accionistas, que debió celebrarse 
en 28 del actual, por no haber concurrido el suficiente número 
de señores socios á depositar sus títulos de la manera que pres
cribe el art. 32 de los estatutos de la Sociedad, por lo que se 
cita nuevamente con arreglo al art. 38 de los mismos estatu
tos; adviniendo que la dicha junta habrá de verificarse sea 
cualquiera el número de los señores que concurran.

Según lo dispuesto en el mismo art. 38 y en el 42 de los 
repetidos estatutos, la jun tase ocupará de la Memoria explica

tiva, de los actos administrativos del Consejo durante el año 
de 4873 y de las cuentas correspondientes ai mismo, que están 
á disposición de los señores accionistas por si gustan exami
narlas.

Málaga 27 de Abril de 1874.—Manuel Casado.=P. E., Orueta 
y Zuazubiscar. X—1398—2

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C otización  o fic ia l d e l 4  de M ayo de  1874, c o m p a ra d a  co n  la

i d  d ia  a n t e r io r .

CAMBIO A L CONTADO. 
Fondo* péb lkefl. ”

Dia 1.° Dia 4.

Renta perpetua al 3 por 4 00    14*90 1 4'80—90—82 1j2-90
14*95-8“ R2-S5 

pequeños. 14 ‘90 4 5*10-00-14*90
a p la z o .  15*12 »

Idem id .e x te r io r  al 3 por 1 0 0 ......................... | 17‘30 48*10-20-45
no publicado. 18*20 18*25 p.

á p lazo . 18*05 »
Billetes h ipotecarios del Banco de España.

1 /  ser ie .................. . . . .     99*50 99*50-40
Bonos dei T esoro, de S.000 r s ., 6 por 100

in terés anual........................ .... ...........................  51*10 51*10-00-50*95-90
En cantidades pequeñas   5T25 51*00-50*95-51*00

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 
anual, emisión de 31 de Agosto de 1852,
de 2.000 r s     39*00 »

Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de
185S, de 2.000 rs    36*00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles de
1k000 r s   27*80 28*00-25

Idem id. nuevas  27*10 27*15-50
Idem de Alar á Santander de 2.000 rs  27*25 »
Acciones del Banco d e H sp a ñ a .    ¡53*75 154*50-00-155*00

no publicado . 153 00 »

Cambios o ñ d i le s  sobre pla&as de la  Naclom.

JUÑO. BBHSFZCIO.Í BAÑO. W HSFIfllf.   -
Albacete  » 4j4 L u g o .................... par. »
A l i c a n t e . . . . . .  » 3[4 Málaga................. 1 R2 »
A’mería . . . . . .  » 1 ¡2 | Murcia  » 3j8
A v i la    4}2 » ! Orense................ 3j4 »
Badajoz  » 1 Oviedo................. par. »
Hajcelona  » 1 R2 p. 'P a len cia .............  par. »
Bilbao   par. » P a m p lo n a .. . . .  » 4j4
Surges   » 4¡4 p. P o n te v e d r a .... 3j4 >
C á c e r e s . . . . . . .  3i8 » S a la m a n c a .. . .  1j4 *
Cádiz  » I 1 d. San Sebastian.. » 1|4
Castellón.. . . . .  par. » Santander. . . .  » ' 3̂ 4 d.
Ciudad-Real... 1\4 » S a n t i a g o . . . . . .  1]4 »
C ó r d o b a .. . . . .  » 1 S e g o v i a . . . . . . .  4l2 »
Coruña.............. par. » Sev illa    » 1 d.
Cuenca .................  » * S o r ia      1 »
Gerona  4^4 » T a r r a g o n a ,.... » 4]2
Granada.. . . . .  * 4j2 T e r u e l.  par. »
Guadalajara.. .  par d. J » |  T o led o .. . . . . . .  ‘ 3[4 *
S u elv a ..  » j » i V alencia  » ] 3j4
duesca.....................  » f R4 j V a lla d o lid .... .  » ; 4]4
Jaén   . . .  » j 4¡4p . i V itoria ................ ; » 3¡S
León   » | 1 [2 | Zam ora   0 1 ¡4 »
Lérida  » | R4 « Z aragoza .  * | 1 d.
Logroño.. . . . . .  I » I 1]4 ¡¡

Bolsas extranjeras?.
París 2 Mayo.-—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 20 4}2.— 

Idem interior, á 15 R2.
í 3 por 100.............................  á 59*75

Fondos franceses . . .  j 4 4¡2 por 1 0 0 . ................... á 85l50
(5  por 4 00............................  á 94*67 R2.

C onsolidados ing leses........................................... á 93.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
L óndres, á 90 dias fech a , 49*20-15 p.
París, á 8 d ias v ísta , 5*10-09 p

O bservatorio d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Mayo de 1874
i ii 1 1,1 a*"»*»1»— i—rr-  ini'M iwwnOTWwnimwrtt HHi'irmmuii i uji.

ALTÜ&A | UKÍffPRnA7UTIA I ' 9
del i t hamedad da] airaj I

barómetro [ — ---------= = = = = :  1 | a n u o
SOSAS. mfadda¿ B«j] B

y en milíme-f j flumede-í J Ma*® *®1 viento, «l«l eiel®.
tros. |  geC0‘ j cido. f

6 de la m. 699,17 j 10.7 10,1 ío .- .......... !Calma . Cubierto.
9 de la m. 699,35 12,9 11,6 (O ............I Id em ... Id., lluv.°

12 del dia.. 699,25 12,8 10,5 j-N. N. O. ¡Idem ... Id., temp.°
8 de la t. . 698,74 16.6 9,7 }¡N. O . . .  ¡ Brisa . .  Nubes.
6 de la 1 .. 698.75 15,0 9,7 l'O. N. O ..Id em ... Idem.
9 de la n . 699,82 12,5 9,6 j;0...............¡Id em ... C. cub.°

temperatura máxima del a ir e , á la som bra..................   20,0
[dem mínima de i d . . . . . .   ...........        9*8

Diferencia    ...........      10,4
remperatura mínima de la tierra, á cíelo d e sc u b ie r to .. . . . .  0 »
[dem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra .................  28,4
[dem id . dentro de una esfera de cristal............................................ 48̂ 9

Diferencia.................................................................................. 20 ,5
Lluvia en  la s 24 últim as horas, en  m ilím etros.................................   1 9

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

Según los partes recibidos, ayer llovió  en Granada, León, Huelva 
y Toledo.

Ayuntam iento de  Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 16 á 17 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*95 la 
libra, y á 1*55 el kilógramo.

Idem de carnero, á 0*71 pesetas la libra, y á 4*70 e l kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*47 á 4*34e l kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 44*25 pesetas la  arroba, y  á 0*50 

el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 5*50 á 46 pesetas la arroba: de 0*74 á 0*75 la libra, 

y de 4*54 á 4*63 el kilógramo,

Tocino fresco, de 4 4*50 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*74 In 
libra, y de 4*29 á 4*34 el kilógramo. 

v Idem en canal, á 4 6 pesetas la a rro b a , y  i  4*45 el kilógramo,
Lomo, de 4 peseta á 4*12 la libra, y de 2*47 á 2*43 el kilógramo, 
Jamón, de 4 8*75 á 25 pesetas la  arroba; de 4 á 4*25 la lib ra , y  

de 2*47 á 2*74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*44, y  de 0*38 á 0*46 pesetas e l k iló 

gramo.
Garbanzos, de 5 á 45 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*59 la  libra, y 

de 0*50 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la  arroba; de 0’24 á 0’35 la libra, y  

de 0’52 á 0’76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*24 la  libra, y  dv 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba ,y  á 0*45 el kilógram o. 
Idem m ineral, de 4 á 4*42 pesetas la arroba, y  de 0*09 á 0*40 ®ü 

kilógramo.
Cok, á 0 ‘87 pesetas la  arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á ü ‘52 la  libra, y  

de 4 ‘02 á 1 ‘42 el kilógramo.
Patatas, de 1 á l'50 pesetas la  arroba; de .0*08 á 0*09 la  l ib r a ,y  da 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 42 á 13 50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*50 la l ib r a ,y  de  

8*75 á 9*95 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 e l cuartillo , y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y  á 6*98 el decálitro .

N ota .—Beses degolladas en el dia de ayer.—V acas, 428. — Carneros, 
87.—Corderos, 946 —Terneras, 45.—Cerdos, 2.—T o ta l, 4.208.
Su peso en libras   77.431.—Idem en k ilogram os.. 35.621,

Recaudación en el d ia  de ay er sobre artícu lo s de com er, beber y ard&r

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. C é tá i-

Toledo   .  2.076*80 M ediodía ....................... .... 9.898‘W
S eg o v ia .............................  4.151 ‘84 Correos..............................  34*44
N orte .................................. 4.01 oi78 Pozos de n ie v e . .   »
B i lb a o . . . . ..............................  654*3 < Arbitrios sobre carn es. 7.499‘07

JSS  - 32=
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 3 de Mayo de 4 874.=E1 A lcalde, el Marqués de Sardoah

PARTE NO OFICIAL*

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA.—Esta noche, á las
ocho y media, continuará la discusión acerca de las Las Orde
nes monásticas y religiosas, consumiendo un turno en pro el 
Sr. D. Francisco González Castejon y  Elío.

EL BA ZAR—Se ha repartido el núm. 10 de este semana
rio , que contiene los artículos y grabados siguientes:^

T e x t o : El Dos de Mayo, por Daniel García.— Crónica de 
El Bazar, —  Los grabados C e l e b r i d a d e s  c o n t e m p o r á n e a s : 
Campoamor, por Julio Nombela.— La fé del amor, novela por 
Fernandez y González.—La comedia: de la vida, por Juan de 
Luz.— Morir de amor, por Augusto Anguita.—Los Teatros, por 
Viñas y Deza.—Sainete.—Solución del Salto de Caballo, pro
blema núm. 1.—Fuga de vocales y de consonantes.

G r a b a d o s : Daoiz y V elarde— Proyecto de un pedestal para 
las estatuas de Daoiz y  Velarde.—C e l e b r i d a d e s  c o n t e m p o 
r á n e a s : Campoamor.—Casa municipal y Palacio en San F ran
cisco de California.—Tipos de Avila, aldeanos que van á la 
feria.—Lecciones de Geometría, por Ortego: ocho viñetas.— 
Jeroglífico.

REVISTA EUROPEA.—Se ha repartido el núm. 10 de esta 
importante publicación científica y artística de la casa edito
rial de Medina y Navarro. Hé aquí el sumario:

Rubens, Diplomático español, por D. Gregorio Cruzada V i- 
llaamil; capítulo IV.—La historia de las Religiones, por Don 
Francisco de Paula Canalejas, de la Academia Española.—El 
tipo.específico; su evolución y su permanencia, por M. L. A gas- 
siz,—La destrucción de las obras de arte, por M. Luis Viar- 
dot.—Reseña histórica de la Sociedad española de Historia Na
tural, por ***.—Las acciones reflejas, por M. Rosenthal, Profe
sor de la Universidad de Erlangen.—Los indios Macas, por Sir 
John Lubbock.—Boletín de las Asociaciones científicas.—Bole
tín de ciencias y artes.—Boletin bibliográfico.--Propiedad li
teraria.

Santos del dia.

San Pió V, Papa , y La Conversión de San Agustín . 
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno,

E spectáculos.

«I® !&  Z a r z u e l a . — A las nueve.—Función 31 de abo
n o .— Turno 4.°— Una canción de amor.

V e a t r o  « S e l C ir c o # — B ufos A rd eríu s.— A las nueve.—Turnó-.4P 
impar.—Robinson.

ü F e a tf fo  d e  A p o l o . , — A las ocho y  media.—Función 4 49 de abo
no.—Turno 2.° impar.—A beneficio de la asociación de la Cruz 
Roja del distrito del Congreso.— Fiarse del porven ir.— Las tra 
mas de Garulla.

W e a t r o  « le  V a r i e d a t S e n . — A las ocho y  media. — B o t e  ocul
tas.— L a m am á de m i m u jer .— Un artista ecuestre.— El padre de 
la criatura.

® e a í r o  «Se M o m e a .— A las ocho y  m ed ia— A beneficio de Don 
Joaquín Pió .— P rim er acto de Robinson.—El úitm io figurín .— 
Fausto.

W eafr©  «Se E s la v a * — A las ocho y m edia.—A beneficio de las 
señoras del cuerpo de baile.— Por ir  al baile.— Curro Cuchares.— 
El soltero.— El casado.— El viudo.—Baile.

W e a t r o - C a f f é  d e  C a p e l l a n e s . — A -las o c h o .— Xa política y  
la peste.— Percances de u n  calavera.— Enferm edades secretas.— L a  
isla de las solteras.— Un prisionero da guerra  .—Baile. — Cua
dros vivos.

T e a t r o  «le I¥ove«8a«lén#— A las ocho y  media. — L a  Cisterna 
de Alby.— Baile.— Bilbao es nuestro. ¡VivaBilbao!

C i r c o  « le  P r í c e . — A las nueve.—Gran función de ejercicios ecues
tres y  gimnásticos.


